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ANO III. MADRID.—Domingo 29 de Setiembre de 1872.

MEJOR ES CALLAR.

La mas vulgar prudencia aconsejaba á los revo­
lucionarios de Setiembre no haber vuelto á recor­
dar el triste dia de sus victorias. La patria viste de 
luto desde aquel infausto dia. La justicia ha des­
aparecido de esta tierra desventurada. Las desdi­
chas públicas y  privadas se acrecentau todos los 
dias. No hay paz; no hay mas que crímenes. No 
hay administración. No hay garantías. No hay se­
guridad. No hay Hacienda. En todos los ramos, en 
todas las carreras, en todas las esferas, la revolu­
ción ha sido infecunda, estéril; bastarda, perniciosa 
y causa de males y de miserias.

Esto es evidente. Lo confiesan los autores mis­
mos de la revolución. Lo confiesan al mismo tiem­
po que tieneü atrevimiento de recordar el dia fu­
nesto de sus triunfos.

No puede darse una prueba mas evidente de 
demencia. No puede darse un espectáculo mas de­
plorable. Este es un país perdido. Este país es una 
especie de Méjico, sin Juárez.

Se concibe que los hombres hagan alarde de 
sus buenas acciones, que recuerden sus' servicios. 
Puede haber en esto algo de vanidad; pero al fin se 
recuerdan hechos relevantes, se refresca la memo­
ria de la nación con acciones meritorias: pero re­
cordar la revolución de Setiembre, que es un acto 
aleve y reprensible; recordarla, confesando al mis­
mo tiempo que aquella rebelión inicua no ha pro­
ducido bien alguno y si muchas desdichas; reoor- 
d arla solo para decir con desconsuelo que uo estáu 
én el poder los que la hicieron, y para llamar in­
grato al rey que ellos trajeron, como llamaron in­
grata á la reina Isabel; porque no les mantuvo 
perpétuamente en el gobierno, es repugnante y 
no tíene sentido común.

No queremos continuar. Lo hemos dicho cien 
veces. No hemos de provocar discusiones de esta 
especie; pero no hemos de tolerar ni una sola vez 
dejar sin réplica y sin protesta los suspiros ó los 
gritos de los que se acuerdan del hecho revolucio­
nario mas infausto y de cousecueucias mas fatales 
que registra España.

Aquello fué una indignidad. Aquello ha traído 
calamidades siu cuento. Conocéis esto último; lo 
confesáis. Pues callar es vuestro deber, y no con­
memorar vuestras faltas y el infortunio de la pa 
tria.

29 DE SETIEMBRE-

Hoy hace cuatro años que la revolución se en­
señoreó de la capital de España, derribando una 
monarquía de catorce siglos. Cuanto mas se re­
cuerda lo sucedido y se reflexiona sobre aquella 
inconcebible catástrofe, que llenó de asombro á 
los mismos á quienes aprovechaba, mas imposible 
parece y mayor el desconsuelo que se apodera del 
ánimo al ver qué sucedió.

Se había dado la batalla de Aloolea, en la cual 
nada se decidió, pues habia quedado en suspenso, 
por haber venido la noche á hacer imposible su 
continuación; esperaban los sublevados que se em­
prendería de nuevo al dia siguiente, y las tropas 
del gobierno se hallaban dispuestas para cumplir 
de nuevo con su deber. La población de Madrid no 
creía que al siguiente dia 29 se turbara el órden, 
por mas que se advirtieran la ansiedad é inquie­
tud, fácilmente comprensibles eü aquella grave si­
tuación y ante la contingencia de muy importan-^ 
tes acontecimientós. ;

De pronto, en las primeras horas de la maña-| 
na, circula la Gaceta  ̂y su lectura pone en movi­
miento á los revolucionarios; se sabe que se ha en­
tregado el poder á la junta revolucionaria, y^ojí 
todas partes comienza el movimiento. La tropa 
permanece en los cuarteles; á las tres de la tarde se 
abren las puertas del parque de San Gil, sesenta 
mil armas de fuego y blancas pasan á manos dé 
las turbas desarrapadas, y la población se salva por 
un verdadero milagro de una noche de horroresi 
Entretanto, y desde las primeras horas de la tarj- 
de, algunos grupos recorren las calles, llevandp 
una bandera con el lema de €[ Abajo los Borbones!^ 
y destruyendo en todas partes los signos de la au­
toridad real. La junta instalada en el ministerio de 
la Gobernación acepta como programa aquel gri­
to de los demócratas, y al anochecer todo estaba 
consumado.

El telégrafo trasmitió á todas las provincias la 
noticia del fácil, dal inverosimíi, del inesperadp 
acontecimiento de Madrid, juntamente con la ór­
den de secundar la sublevación, que se efectuó en 
aquella noche en la mayor parte de las capitales:. 
Los sublevados que se hallaban sobre el campo de 
batalla de Alcolea reciben con asombro, al propio 
tiempo que la noticia, el permiso que se les daba 
desde Madrid para pasar el puente, lo cual no efec­
tuaron, por temor de una colisión con las tropas 
de la Beiua, como dijo el mismo general Serrano.

La Junta de Madrid y las Juntas de las pro­
vincias procedieron como era de esperar en los pri­
meros momentos de relajación de todo vínculo de 
autoridad: decretaron como soberanas; suprimie­
ron y derribaron moral y físicamente cuanto les 
plugo derribar; prometieron cuanto creyeron que 
halagarla á las muchedumbres y en todas partea 
se arrojaron los patriotas sobre el botín, ó sea so­
bre los destinos públiccs. A los diez dias se insta­
laba el gobierno provisional, que era una conti­
nuación de la Junta por su espíritu y por la doci­
lidad con que cedía á las exigencias de la dema­
gogia.

Dias fueron aquellos de verdadero vértigo, en 
los cuales era imposible reconocer en nada ni en 
parte alguna á la antigua nación española; pero 
dias que algunos y quizás muchos, preciso es con­
fesarlo, creyeron que serian el principio de una

era de venturas y prosperidades. Por mas que sea 
una tristísima prueba de cuán poco fácilmente 
triunfa ql error y de cuán poco hay que contar con 
el buen juicio y aun simple sentido común, no so­
lo de los pueblos, sino de muchos individuos que 
parecen de sano entendimiento, hay que admitir 
el hecho de que hubo muchos que creyeron en las 
grandes promesas de los revolucionarios y tuvie­
ron por cosa fácil y sencilla, y sobre todo por inde­
fectible, su realización.

Si grave é inmensa fué la falta cometida al 
contribuir directamente ó consentir en aquella de­
fección, en aquel olvido de la fé jurada y en aque­
lla usurpación universal, el castigo ha venido á 
ser proporcionado á la enormidad de la falta. Los 
principales autores de la revolución han sido pos­
tergados y arrojados del festín por los revolucio­
narios del dia siguiente, que vinieron á aprove 
charse del trabajo de aquellos; y no solo han sido 
arrojados, sino que oficial y solemnemente se les 
acaba de manifestar que es inútil que gestionen 
para volver, pues no lo conseguirán. Los pueblos 
se encuentran con la triste realidad después de 
aquellas pomposas ofertas; con doble contribución, 
con el restablecimiento de los consumos, con nuei 
vas gabelas, con las quintas; en una palabra* cien 
veces peor que se hallaban antes de la revolución.

Las clases acomodadas tienen que presenciar 
el espectáculo del encumbramiento y absoluta do­
minación de loque se llama ¡el «cuarto estado,» 
viéndose relegadas al olvido y privadas de su legi­
tima influencia eUjla sociedad. No cuentan con pro­
tección parajsus personas ni parajsus bienes, sino en 
las grandes capitales, pues es imposible dominar 
el espíritu anárquico y el baraterismo que intro­
dujo en los pueblos aquella revolución, que se dijo 
que venia á salvar nuestra sociedad.

No hay de cuantos consintieron en aquel des­
sastre ó le favorecieron con su inacción y quietis­
mo, quien mas ó menos no haya recibido lo qué 
merecía: á todos ha llegado la expiación; todos de­
ploran su error y desean que llegue el momento 
de resarcir el daño que han causado. La reacción 
del desengaño es cada dia mas absoluta, mas ge­
neral y su fuerza cada dia mas irresistible. Decíase 
en el verano de 1868; «la revolución viene; es ine­
vitable;» y ahora, á fines del verano de 1872, se di­
ce: «la restauración viene; es inevitable.» Esa es la 
verdad: es el anuncio infalible de lo que va á su­
ceder.

Si no hubiese sido por culpas de todos, hace 
mucho tiempo que debiera haber venido: cuatro 
años de dominación revolucionaria son demasiado: 
pero ¿qué nación no ha pasado por alguna grande 
humillación para su orgullo?

LOS CATOLICOS VIEJOS-

Bien quisiéramos decir clarameate qué debe en­
tenderse por católicos viejos, para edificar á nues­
tros lectores; pero toda definición rigorosamente 
exacta se ha hecho imposible desde que los católi­
cos viejos se hau mezclado y confundido con los 
protestantes de todas sectas, con los jansenistas, 
con los neo-católicos, con los libres pensadores, etc. 
Contentémonos, pues, con recordar que la secta de 
los católicos viejos nació en Alemania, y se com­
ponía en su origen de los individuos del clero or­
todoxo y de los catedráticos de teología que recha­
zaron el dogma de la infalibilidad.

M. de Bismark, á quien la actitud enérgica del 
clero católico molestaba mucho en el momento en 
que Alemania estaba llamada á someterse á la su­
premacía prusiana, no vaciló en apoyar á los ca­
tólicos viejos, llevando el casuismo y la controver­
sia religiosa hasta el punto de pretender que aun- i 
que habia firmado varios concordatos con Roma, 
como la proclamación del dogma de la infalibili­
dad habia alterado la base del gobierno pontificio, 
los compromisos que habia contraído con la Santa ¡ 
Sede dejaban de constituir un contrato rigoroso y i 
absoluto. j

Los católicos viejos que en esa época servían á  ̂
la política inconsiderada de M. de Bismark, fue- , 
ron alentados por éste, que les concedió algunas ¡ 
capillas y algunos socorros á los mas necesitados | 
ó á los mas codiciosos; pero á pesar de esto, los 
nuevos sectarios no lograron sacar al público de ' 
la indiferencia con que miraban las cuestiones de 
dogma y puramente especulativas, y quedaron por ■ 
lo tanto poco menos que abandonados por los go- ! 
biernos alemanes. |

Lo que ellos piden es ser reconocidos por el Es­
tado, tener parte en la distribución de los beneficios , 
eclesiásticos, y también la concesión de edificios 
religiosos para la celebración de su culto.

El primer Congreso que celebraron en Munich 
no tuvo resultado alguno formal; el de Colonia, que 
se verificó el 19 del mes corriente en la sala de 
conciertos del Gürzanioh, que la municipalidad 
puso á disposición de los católicos viejos, ofreció 
un aspecto estraño y muy próximo á la confusión.
Al lado de los católicos viejos propiamente dichos, 
veíanse sacerdotes y obispos anglicanos, médicos, 
pastores de diferentes sectas, un obispo jansenista, 
el de ütrech, además un inglés que pretendió re­
presentar á los católicos viejos de Italia-, y por úl­
timo, seglares en inmensa mayoría.

Todas las sesiones del Congreso se inaugura - 
ron CPQ la celebración de la misa, de lo cual hay 
que deducir que toda aquella multitud de personas 
perteneciente á diferentes sectas, han reconocido 
el dogma de la presencia real.

Siguiendo con atención las manifestaciones del 
partido de loa católicos viejos, se ve dominado por 
un solo pensamiento: ver si la nueva secta podría 
adquirir vida propia por medio de la propaganda y 
eon el concurso de los católicos alemanes.

La cuestión se ha resuelto en sentido negativo.

A eacepcion de la Prusia, no vemos en los demás 
Estados mas que indiferencia ó incredulidad en es­
te punto.

Los mismos católicos viejos desesperan del éxi­
to de la empresa, y uno de los oradores del Con­
greso ha dejado ver la desanimación secreta de sus 
jefes al pronunciar estas palabras: «El principe de 
Bismarck marcha con demasiada lentitud en este 
asunto; aqui necesitaríamos un general Moltke.»

M. de Bismarck, que se ha servido de los cató- I  
licos viejos para las necesidades de su política, ha 
manifestado á los jefes de este partido que era Im- i 
posible que el gobierno les prestase un apoyo efi- r 
caz en tanto que permaneciesen en el estado de ■ 
secta; mientras no hubiesen conseguido organizar 
de una manera regular el culto que habría de de­
nominarse católico viejo, con su dogma, sus ritos* 
su gerarquía episcopal, etc., etc. Pero los católicos 
viejos rodeados de protestantes, jansenistas, y li­
bres-pensadores, que se reúnen en medio de ana 
confusión general, no parece que puedan formarse 
ilusiones sobre la posibilidad de crear una nueva 
Iglesia con dogmas y gerarquias. Sin embargo, se 
ha nombrado una comisión al efecto... Este ha sido 
el único resultado que ha dado el Congreso de Co­
lonia.

No debemos dejar de consignar aqui el carita­
tivo voto formulado por los viejos católicos: han 
pedido qué todos los obispos que han acatado los 
decretos del Concilio del Vaticano sean privados de 
toda jurisdicción sobre los que se nieguen á acataí 
estos mismos decretos.

No tenemos para qué emitir opiniou acerca de 
los católicos viejos. No tenemos para qué decir na­
da acerca de ese dogma nuevo, del matrimonio de 
los clérigos, etc., etc., y de tantas otras cosas.

Los hijos de la Tglesia católica, siempre fieles á 
nuestros principios, hemos de combatir siempre 
toda secta antigua ó moderna que combata nues­
tras creencias ó disienta de ellas; terminaremos di­
ciendo con relación á la de los católicos viejos, y en 
un sentido meramente pelítico, que toda reforma 
religiosa que busca su triunfo en la fuerza del bra­
zo secular lleva consigo la impotencia y el des­
crédito.

Dice E l Correo Militar en su número de 
ayer:

«Según nuestras noticias, la secretaría del ministe­
rio ds la Guerra insiste en que se adopte una resolución 
definitiva acerca del desagradable asunto entre los se­
ñores general Palacios y coronel Acellana. j

También el cuerpo de ingenieros, á que pertenece el I 
último de los nombrados, continúa haciendo suya la I 
cuestión y pide se administre justicia, sin miramientos j 
de ningún género. j

Pronto, acaso dentro de dos ó tres dias, se verá pre - 
cieado el señjr ministro de la Guerra á decretar lo que 
en buena ley juzgue mas oportuno.»

Un despacho de Roma de 24 del corriente reci 
bido en Marsella, dice que el barón de Bourgoing y 
dos agregados á la embajada francesa asistieron a 
funeral del conde Cayetano Mastai, hermano de 
Pío IX. Ofició el cardenal Borromeo, y á pesar de 
mal tiempo concurrió á esta ceremonia una inmea 
sa multitud.

El mismo despacho desmiente la noticia publi­
cada por un periódico francés de que D. Cárlos ha 
bia pedido el apoyo eapllcito de la Santa Sede en 
favor de su causa. D. Cárlos sabe, añade el telégra- 
ma, que el Papa jamás se ha mezclado en los mo­
vimientos puramente políticos.

Los periódicos francesas publican un resúmen 
del discurso pronunciado por M. Gambetta en un 
banquete que se organizó en honor del ex-dictador 
en Alberteville (Saboyaj. En esta arenga, el jefe de 
la izquierda radical parece que volvió á hablar de 
nuevo de la disolución de la Asamblea; pero como 
el estracto de su discursa no puede considerarse au­
téntico según La Liberté, esperaremos á noticias 
mas exactas para dar nuestra opinión acerca de las 
ideas de que se haya hecho intérprete «1 Sr. Gam 
betta.

Escriben de Washington con fecha 25 de Setiem­
bre, que M. Curtió ha aceptado la candidatura para 
la presidencia de la Convención liberal oonstitucio- 
nal de Pensilvania. M. Curtin, que ha recomendado 
la candidatura del demócrata M. Buchalew para 
gobernador del Estado, no ha manifestado opinión 
alguna acerca de la elección de presidente de la re­
pública.

Rbctificaoion. Por error de imprenta se puso 
ayer en un articulo el epígrafe; Un acto de calum­
nia , donde se habia escrito: Un conato de ca­
lumnia.

La Tribuna apareció ayer con orla de gala, en 
lugar de ceñir sus columnas con orla negra.

¿Conservará todavía nuestro colega sus ilusio­
nes por ia gloriosa y su entusiasmo por la batalla 
de Alcolea?

Pues reflexione que lo que allí se conquistó uo 
fué la libertad ni la honra de España, sino esto que 
tenemos, á lo cual puede La Tribuna poner el 
nombre que en justicia le corresponda, si encuen­
tra en el diccionario alguno que le cuadre.

Eutre la batalla de Alcolea y la del Guadalete,

Ayer recibimos noticias de Rio-Janeiro que al­
canzan hasta el 6 del corriente.

Habia fallecido el ministro de Agricultura, y se 
designaba para reemplazarle al Sr. Rogo Raros 
Bórrete.

Las elecciones habían sido favorables al go­
bierno, 00 teniendo mayoría los liberales mas que 
en la provincia de Rio Grande del Sud.

La solución de las diferencias entre el Brasil y 
la república Argentina depende del tratado que se 
está discutiendo para fijar los limites eutre la Con­
federación y el Paraguay.

Hé aqui los términos en que la Gaceta de la 
Alenania del Norte, periódico de Berlín del 28 

no sabemos cuál ha sido mas funesta para España. } corriente, termina un artículo en contestación
á las observaciones de la prensa rusa respecto al

¿Querrán decirnos los periódicos ministeriales 
qué razón verdadera ha habido para que se suprir 
ma el discurso inaugural de los Institutos de s ^  
gunda enseñanza, establecido por decreto de 19 dp 
Marzo último? Hacemos la pregunta porque el mc|- 
tivo que ahora se alega de evitar gastos á aquellos 
establecimientos en la impresión de los discursos, 
para justificar la supresión, es de todo punto in­
exacto; pues á la fecha de 25 de este mes, en que 
ha sido publicado el decreto de supresión, es segu-

resultado de la entrevista de los tres emperadores, 
«La conformidad de miras dice el diario pru­

siano, entre los soberanos y los gabinetes en lo 
que se relaciona con el carácter general de su po­
lítica, es mucho mas eficaz y tiene mucha mayor 
importancia que un acuerdo bajo la forma de con­
vención espresa ó de varias convenciones ver­
bales. >

Este párrafo dice mucho ó no dice nada. ¿Quién 
puede asegurar que los gobiernos que hoy ven

NÜM. 804.

El emperador fué á Berlín con el único objet® 
de hacer ver las relaciones amistosas que existen 
entre Austria y la nueva Alemania. Los ministros 
se han comunicado sus miras con recíproca satis­
facción; y ciertas tendencias panslavistas que se 
han manifestado en algunos puntos del imperio 
uo encuentran apoyo alguno en los circuios gu­
bernamentales de Rusia.

Existen las mejores relaciones con Italia. Res­
pecto á las de la curia romana con el gobierno ita­
liano, el gabinete austríaco ha empleado con am­
bas partes un lenguaje igualmente sincero, evitan­
do todo lo que pudiera ofender al sentimiento na­
cional italiano.

Las relaciones con Turquía son escelentes. SI 
gobierno austro-húngaro procura mantener las 
relaciones mas cordiales con los demás países de 
Oriente y mostrar la mayor benevolencia en favor 
de su desarrollo y prosperidad.

No nos causa estrañeza que el lenguaje digno, 
frauco y elevado del presidente del Consejo de mi­
nistros de Austria haya causado general satisfao- 
oion en los miembros de las Delegaciones.

ASAMBLEA FRANCESA.

ro que los discursos estarán impresos en todos los • ciertas cuestiones bajo un mismo punto de vista,
Institutos á quienes ahora se impone un nuevo 
gasto con la publicación de las Memorias.
• Escandaloso es el continuo tejer y destejer 

los gobiernos revolucionarios; se ha ofrecido uh 
trabajo de importancia á los catedráticos y se ha 
hecho un gasto crecido que ahora resulta infruc­
tuoso. ¿Se habrán suprimido los tales discursos por 
miedo al nubarrón de censuras que iba á salir ^e 
toda España contra el absurdo sistema de la libei^- 
tad de enseñanza?

mañana, por efecto de las circunstancias ó por in­
terés propio, no puedan juzgarlas de una manera 
muy distinta?

Un tratado espreso, discutido y aprobado por 
los soberanos con intervención de sus respectivos 
gabinetes, seria, á nuestro modo de ver, una g a­
rantía mucho mas precisa que esa conformidad de 
miras de que nos hdhla el diario de Berlín..

La única noticia referente á la insurrección car­
lista que ayer se ha recibido es la de haberse pre­
sentado en Aja una numerosa partida y la de no­
tarse con este motivo gran agitación en Putgeerdá.

La Correspondencia dice que el gobierno no 
tíene noticia alguna de qbe el general Baldrioh 
haya hecho 6 admitido tratos ó proposiciones con 
los jefes carlistas de Cataluña, como se asegura.

Reina gran disgusto en la mayoría con motivo | 
del desaire sufrido por el 3r. Mosquera, el cual no . 
acepta la cuarta vicepresidencia del Congreso, para ' 
la que fué elegido.

Leemos en E l Correo Militar-.
«Según indicábamos en uno de los números anterio­

res, el señor coronel Acelltna, por loables motivos de 
delicadeza, no ha intervenido en nada ni para nada en 
el espediente que dió origen á una escena deplorable.

Conste, por lo tanto, que si se ha concedido la vuel­
ta al servicio, con el empleo de teniente coronel y «1 
grado de coronel, al comandante retirado D. Juan Se­
gura y Navarro, será porque el señor ministro de la 
Guerra lo conceptúe arreglado á justicia ó disposició 
nes vigentes; pero sin que el Sr. Acellana interviniera 
en lo mas mínimo para una resolución favorable ó ad­
versa.»

El incidente á que dió lugar la vuelta al servi­
cio y grado de coronel del comandante retirado se­
ñor Segura y Navarra, podrá no estar terminado; 
pero entretanto el general Palacios ha visto satis­
fechos sus deseos. ¡Y luego se dirá que el ministro 
de la Guerra, Sr. Fernandez y Yalcárcel, no ea 
conciliador y justiciero!

E l Times f\xb\\cA un despacho de Constanti- 
nopla anunciando el nombramiento de Xhalil-Bajá 
para el puesto de ministro de Negocios estranjeros 
en reemplazo de Djemil-Bajá, de cuyo fallecimiento 
dimos cuenta á nnestros lectores. Los diarios fran­
ceses ven en este nombramiento una nueva prueba 
de simpatía hácia esta nación por parte del nuevo 
gran visir Midhat-Bajá. Efectivamente, Khalil- 
Bajá, que ha vivido repetidas veces en París, don­
de ha sido perfectamente acogido, es acérrimo par­
tidario de Francia.

Otro despacho de la misma ciudad menciona 
una declaración del Consejo de ministros, según la 
cual Mahmoud-Bajá, predecesor del actual gran 
visir, tendrá que hacer al Tesoro otomano ana 
restitución importante de 10 millones de reales, 
importe de una gratificación que el ex-gran visir 
acordó indebidamente á un agente ingl^ de Lón- 
dres en pago de la parte que éste tomó en la negó- 
ciaoiou del último empréstito turco.

A lo que parece, en Constantinopla la Roca 
Tarpeya continúa inmediata al Capitolio.

El conde de Andrassy dió ámplias y detalla­
das eeplicaciones á la comisión de presupues­
tos de la delegación austríaca en Pesth acerca 
de la política estranjera del gobierno, espllcacio- 
nes que fueron acogidas con general satisfacción. 
La comisión aprobó el capítulo de fondos secretos, 
tal como lo proponía el ministerio.

De las esplicaciones dadas por el conde de An­
drassy se desprende que el objeto de su política es 
el mantenimiento de la paz. ^ r a  alcanzarlo, dijo, 
es preciso que los demás Estados se convenzan de 
que el Austria puede ser un amigo fiel ó un enemi­
go peligroso.

Institución de una vice-presidencia, creación 
de una segunda Cámara y reforma de la ley elec­
toral, son los principales puntos que abrazan los 
proyectos constitucionales que se atribuyen, tal 
vez gratuitamente, al presidente de la república 
francesa.

Pero no basta con haber fijado este programa; 
parece que ya se ha tratado de la elección del vi­
cepresidente.

Tres nombres basta ahora han tenido el honor 
de ser mencionados: 1 El presidente de la Asam­
blea nacional, M. Grevy; 2.® M. Casimiro Perier; y 
3.® El general Chanzy.

Las relaciones políticas que existen entre los 
tres personajes citados y M. Thiers hacen muy 
posible que tengan todas las simpatías del gobier­
no; y á decir verdad, después de la afectuosa carta 
dirigida por el presidente de la república al gene­
ral Chanzy, no seria muy aventurado asegurar 
que éste reuniría á los ojos de M. Thiers las mejo­
res condiciones para reemplazarle en la presi­
dencia.

Como es de suponer, la prensa empieza á ocu­
parse de las cuestiones de vice-presidencia y de la 
creación de una segunda Cáma.a, que los diarios 
oficiosos han sido los primeros en traer sobre el 
tapete; y juzga con variedad acerca de la utilidad 
de estas graves medidas, si bien concretándose por 
el momento á la de la elección de un vice-presi- 
dente.

Para algunos periódicos este nombramiento 
seria la continuación del reinado de M. Thiers, 
aun después de su muerte, con lo cual se tendría 
en jaque á la revolución y á toda tentativa monár­
quica, y esto seria faltar abiertamente al pacto de 
Burdeos, á no ser que quieran ponerse en parangón 
por los partidarios del statu quo, los desastres que 
podría traer sobre la Francia una tentativa de los 
communistas, con el deseo que pudieran manifes­
tar los amigos de la monarquía de ver establecida 
definitivamente esta forma de gobierno.

Otros periódicos son de parecer, y no. dejan de 
tener algún fundamento que el nombramiento de 
un vice-presidente no tiene razón de ser, que el dia 
en que cesen los poderes del actual presidente de 
la república, cualquiera que fuese la causa, el po­
der ejecutivo volverla de nuevo ipso /acto á la 
Asamblea soberana, la cual, libre de todo compro­
miso anterior, elevaría á la presidencia de la re­
pública á la persona que mejores condiciones re­
uniera para atender á las necesidades del momen­
to, desempeñando interinamente y hasta que se 
verificara la elección por la Cámara, las funciones 
de presidente, el de la Asamblea.

Por último, no falta órgano de la prensa fran­
cesa que juzgue conveniente que si ba de nom­
brarse un vice-presidente de la república, debe 
elegirse para este cargo al presidente de la Asam­
blea, que conservarla este puesto, cuya solución 
vendría á ser poco mas ó menos igual á la de los 
que opinan que éste deberla ser presidente interino 
pof la terminación de los poderes ó por falleci­
miento de M. Thiers.

Como se ve, esta cuestión ba de ocasionar lar­
gos y animados debates cuando se traiga á la 
Asamblea.

No han de ser menos importantes los qne sus­
cite la creación de la segunda Cámara, que supo­
nemos ha de encontrar mayor oposición en la 
Asamblea.

Con efecto, es difícil creer que ésta acceda gus­
tosa á compartir con otro cuerpo la soberanía de 
que se halla investida, y mucho menos teniendo en 
cuenta que los poderes que este cuerpo auxiliaf re­
ciba han de emauar de la misma Asamblea,- l^ u a l  
por este proceder quedará reducida á la condición 
de un cuerpo colegislador, muy inferior en atribu­
ciones al presidente de la república, que es tal vez 
posible que con el apoyo de la segunda Cámara se 
crea facultado para disolver los cuerpos oolegis- 
ladores.

Estas cuestiones y la de reforma de la ley elec- 
ralque también parece tener el propósito M. Thiers 
da proponer á la Asamblea, prometen para la próxi­
ma legislatura una série de sesiones borrascosas, 
semejantes á algunas de las que se verificaron en la 
pasada.

Ha fallecido en Badén-Badsn la princesa de Hohen- 
k)he-Laogeabarg, hermana uterina de la reina Vic­
toria.

B1 duque de Bdimburgo y su hermano el príncipe 
Arturo, hijos de la reina Yictoria, deeembaroaroa s«
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aL HiCU Ijjs Domingo 29 de. Setiembre da 1872.
SfCal^W j  partieron, ininediatamente para Baden-Baden 
- . bíu tocar en París.

Los firmantes da la proposición fijando i  los Teinto ( cante por renuncia de D. Eafael Coronel y Ortiz, a don
a *  _ >K.. _ Ti...»  I É._ .la an 

El ünivers ha abierto una suscricion para asegurará 
n^onseñor Mermillod el sueldo de 10.000 francos, que le 
bá'Cuptimido el Conseje de. Estado de Ginebra, según 
indicamos días pasados á nuestros lectores.

De algún tiempo á esta parte se repiten con suma fre­
cuencia los incendios en Módena. Crée se que son in­
tencionados^, pero, á pesar de los esfuerzos de la gendar­
mería no han podido ser habidos loa autores.

Para dar dictápien sobre el proyecto de ley fijando 
las fuerzas navales, ha sido acordada la candidatura de 
loe Sres. Pasaron, González Zorrilla, Urcullu, Palacios,

'' Kipoll, Ríos Portilla y duqne de Yeraguas.

 ̂ La comisión designada para entender en el proyecto 
de arreglo del clero, se compone de los Sres. Pasaron, 
González Gutiérrez, Gil Sanz, Vázquez Rojo', Romero 
Gil, Valera‘(D. José María) y Guillen.

Las candidaturas acordadas por los ministeriales 
para la comisión que ha de dar dictámen sobre el pro-'

, ^qcto de ley del Banco territorial, es la siguiente: seño­
res Pasaron, Monoasi, marqués de Sardoal, Vázquez 
"^ojo, marqués de la Florida, Escarie y duque de Vera- 
guas.

Para la de arreglo de la Deuda, los Sres. Vi'cens, Gil 
‘Sartij-Wosquéra, Arellanb, Poveda, Anglada y Bosch.

Para la de quintas, los Sres. Laffiite, Corcuera, Jo- 
.ciños, marqués de-la Florida,- Anglada y Bosch y Mo- 
riones.

Parada de abolición de quintas, los Sres. Saulate, 
,. J^^relo, Ruiz Zorrilla (D. Francisca], Nuñez de Velasco, 

Olave, Ríos Portilla y Llano y Pérsi.
i>ara la de rebaja de tiempo al servicio de fa riña ,

.Tos Sres. Vidart, Belmonte, Fajardo, Nieto, Andrés Mo­
reno, Moreno febdrigiiftz y marqués de Arlanza.

Las secciones dél S nado han hecho hoy loa siguien­
tes nombramientos de presidentes, vicepresidentes y se­
cretarios: j L . A

1.* Sres. Figueroia, marqués de Perales, Benot y 
Efásd.
' 2.‘ Sres. Castro, Milans del’Bosch. Morales Dias y 

. Chao.
■ 3-.* Sres.Labi!ador,Hidalgo,8aavedra,Diazyuinte-
^ XQ.y, ^orrq de Castro.

4.“ Sres. Pastor, Primo de Rivera, Pieltain y Godi- 
..nejsdePaz. ,, , ; , .

‘ Sres. Montesinos, condé de Fábráquer, Balart,
' feciievárría y íiiertes.

6-
■’ 'fcfhtica y

• *í.̂  Sres. Alonso (D. Juan Bautista), ■ La Rígada, 
FdenrilayOr y Esjleíavé^. , ,i

años la mayoría de edad, son loa Sres. Morayta, Pas­
cual y Casas, Nuñez de Velasco, Santa María, Oarmo-

López de Oarrion, Cqronplj^Calvo Asensio y Nieto.

Ayer ha estado á conferenciar con el presidente del 
Cousejo la comisión que prepara loe trabajos para la es- 
posicion universal.

Hoy probablemente se reunirá la minoría republica­
na del Congreso, para acordar su plan de conducta en 
el Parlamento.

El presidente del Consejo de ministros leyó ayer en 
el Senado el proyecto de ley sobre guardería rural.

Hoy discutirá el Senado las actas de los Sres. Barcia 
y Morand.

G O R T K S .____
. ENADO.

pbesidenÓia. del sa. d. laühbano figukrolá.
Etírosctp de la tetion del ¿ía.28 de Setiembre de 1ÍT72.
Se abrió á las dos y mella, y tué aprobada el acta 

de la anterior.
Se aprobaron los dictámenes de actas puestos á la 

órden del dia.
El señor presidente del Oonsejo, vestido de etiqueta 

y ¿on guante, oéupá Ni tribuna y leyóel anunoiadh pro­
yecto de ley creando la guardia rural.

El señor ministro de .Marina, eu traje de etiq.ueta, 
leyó el proyecto de ley adicionando la ley de ascensos
de la armada. •, .y ..

El señor ministro de la Guerra, de uniforme, subjó 
é la tribuna y leyó el proyecto de ley para que Espina
abandone la posesipn del Peñón de la Gomera en Ta cos- 
tá dé Africa, que y'ólvefá á poder tíel iiripefió de Mar- 
puecoB, pero destruyeíiáo la toca 'dijide está lá fortale­
za, para q^e no piieda fundarse ninguna otra.

Y se lóvantó la ‘sesión, quedáado sobré la mesa el 
^proyecto deda comisión de actas para diacutitlo en la 
sesión inmediata.

Eran laa tres y media.

CONGRESO.

Bstracto de la seiion celebrada el dia 28 de Setíimbre 
de ÍST2.

Abrióse á las dos de la tarde bajo la preáidénCia dd 
Sr. íliveró.

Se leyó’y ¿probó él acta*de la  anterior.
- ’-Un diputado republtcaho-'̂ p'rê itnka bi Sstá dispuesto

Sre?. Monasterio, conde de Catres, Vargas Ma- i . presentar un proyecte deley para quitar á
y Vidal. ■ • los g r a n d e s  propietarios do Andalucía, las tierras que

indebidamente disfrutan.
No puede ser contestada esta pregunta, por no ha­

llarse ningún Individuo- del í̂ ^bbiérüó en el banco azul.
Se aprueban dos dictámenes de acítas, yse leen otros 

que quedan sobre la mesa, para ser discutidos el lunes.
He levantó acto continuo lá'sesión para reunirse el 

Congreso, eu secciones.
¡Eranlasdps y cuarto.

Silutístre Collar y Bueren; director que ha sido de ad­
ministración losal de la isla de Pusrto-Eico y segundo 
jefe da: la Dirección general de Propiedades y Derecho» 
del Estado.

Y p jr otro de la misma fecha se nombra jefe de ad­
ministración de cuarta clase, oficial de la de terceros 
del ministerio de Ultramar, á D. José .María Jiménez 
Cedí», jefe de NegociadoHe la misma secretaría.

PROYECTOS OE LEY
l e íd o s  a y e r  t a r d e  e n  e l  c o n g r e s o , a  q u e  s e  r e f i e ­

r e n  liOS ANTERIORES DECÍETOS DEL itlNISTEElO DE HA­

CIENDA . -
{Conclut ion. )

CREACION
DHL fiANCb HlPÓTECAhtO KSPaSÓL.

Aitíeulo l.° Los bienes nacionales pendientes de 
vehtá y-los pagarés dé compradores de estos mismos 
bienes, deducidos loa que están afectos al pago de Uea- 
das especiales, servirau de garantía dei.pfgo en m^ali- 
có dé las dos terceras partes de los intereses do la Ueu- 
da üiteri'or y ésterioi", y para saldar los doscubiettos del 
Tesoro en la prupormou que deternuna esta.ley 

Art.-2.® Eu representación de estos bienes ^gobier­
no creerá billetes hipotecanóá ál portador dé oOO pese­
tas cada uno, con interés de 6 por lOO al año satistecho 
por seojeistra* vencidos en 31 de Di.iembre 
nio de cada año, á contar desde j .“ do Enero fie l»7d.

Art. B.” Lós intereses de lós billetes hipotecarios se 
comprenderán en loa preaupuestoa generales del Estado, 
y serán satisfecho^ con cargo a l ,mismo. La ̂ amortiza­
ción se verificará con el ingré'so de los pagares disponi- 
bifes en el día y con fcl producto de lés bienes flacionales 
que se enajenen.

Art. 4.° Se crea en Madrid un Banco de crédito ter­
ritorial con el titulo de Banco' hipotecario de 
cabi'liarséTá de ¿0 millones de pésetás dividido en 100.000 
acoionesde500'pesetas Cada una, que ae emitirá^ coa 
deseinbpláo de 4¿ pî p lOO. El Bapeo podrá aumentar su 
capital á 150 millones de pesetas. ,

Lá duración de la aocíefiád dé á de 99 años. _
Axt.;5.° Se concede ai Banco de París y délos Paisés-

Bajoa la facultad de crear el Binco hipqtecariü 
ña á que se réfiérc él artículo antériór, y su constitución 
defiñítiva habré de reWiZarse dentro de los tíes meses 
.gigoientes.á.ia fecha de.la concesión, .Uw» « ^ • '‘Vuirse 
habrá de tener en Caja el importe efectivo del 25 por 100 
del capital social.  ̂ •

Art. 6.“: El gobfi'erno entregará d  Banco hipotecario:
^  Los pqgarós de,bieneg naciqnalesj^dpditcidos los que

estén afectos al pago de Deudas especiales.
Ihvéntario de ios bieiies naoióuaies qué deben enaje­

narse con arreglo á las leyes.. Quedan eaeeptuadas las 
minas de Riotiuto y Almadén y las saiinas de Torre-
vieja.

La cotpiaiqa que entiende en el Senado del piyiyecto 
jle ley de.refyrmá de s^censos qii la armada, la compo- 

'  ,nen los Sres. Aoha, Morales Diaz, general Elio,
[D. Luis) La Rígaáa, Dreiró y Villavicencio, y £

Alvarez
Sodas.

SECCION OFICIAL.

{Qacita de ayer.)
Por el ministerio de la Guerra se publica el siguien­

te estrácto de los despachos telegráficos recibidos hasta 
ia\.madrugada de hoy acerca del movimiento carlista.

Cataluña.—El capitán general del distrito en telé 
grama fechado el en Ripoll.dice que, habiéndose pues- 

1 to. en. movimiento .desde Qlot en persecución déla fac- I C lo n  Sabalis, logró ponerle ^obrq su pista y á la distau-

Ícia de media hora: que á pesar de loa fréeuerites cam 
bíos de dirección que verificaba en su marcha, lé dió al 
canee, obligánfole á aceptar el combate; que no pudien 

j dolé rehusar, esperó en dos grandes casas llamadas de
i

La oomision de peticiones en el Sénado se compone 
de los Sres. Salazary Mazarredo, Milans del BosCh, Die 
guez Amoeiro,:conde de Encinas, Montero.Telinge, To­
mé, y Montes.

La comisión de contestación al discurso de la corona 
la forman en el Senado lóS Sres. Gaído, González Nan- 
din, marqués de Seoane, Pieltain, González Acevedo Ba- 
lart, y Moreno López.

Lacomision.de presupuestos del Senado secompo- 
ne.de los Sr.es. Deas y Adroer, Jérica, Eraso, Castro,
Chao, Morales Diaz, Labrador, Orive, Diaz Quintero,
Gedinez de Paz, Alvarez (D. Antonio María), Lachica;
La Rigada, Udaeta, Reus y García M.mteainoe, Oreiro y 
Villavicencio, marqués de Casariego, Allende Salazar,
Moreno López, y Monasterio.

La comisión de gobierno interior del Senado la for­
man los señores Eraso, Morales Díaz, Hidalgo Saave- 
dra. Zorrilla, Fuenmayor, conde da Fabraquer, y Vidal.

La candidatura para la comisión de presupuestoa 
del Cobgresb se compone de los señores Fernandez d® 
las Cuevas, Láffitte, Cesáreo Muñoz, Pasaron y Torres 
Mena, por la primera sección; Moncasi, San Miguel,
Merelo y Salaverría, por la segunda; Pí, Ramos Cal­
derón, Gorosti.za, Moriones y marqués de SardoeJ, por 
latercera; Areilano, Fernandez G.uervo, López Olar,te,
Villavicencio y Simón, por la cuarta;. Abarzuza, .Fer­
nandez Viilaverda, Her.’-ero, Gutiérrez Gamero y Pove­
da, por la quinta; Becerra, Mendaro, Pereira, Éscoriaza 
y Sofiano, por la sesta; y Bosch, Higuera, F'érnandez,
Alsiná, Mofaitay Guillen, por la sétima.

. El proyecto de ley sobre ascensos del cuerpo de la 
araiaua dispone que el órden de ascensos en la escala 
nctiva será por rigurosa antigüedad, desde alférez, de 
navio á capitán de navio y desde contralmirante á al­
mirante. , , . ^  ' V

Para ascender á almirante deberán contar los vicer
almirantes en este empleo ó en el de contrslmirontej, 
dos años de presidente ó vicepresidente del atoiran- 
tazgo^ <í de capitán ó' comandante general de departa­
mento, apostadero ó escuadra.
' El vicealmirante que sin nota desfavorable hubiese

merecido este empleo, por contar entre sus aervicio8co-.¿[ Valencíá, vacante poí haber sido declarado cesante
mo contralmirante en hecho de armas glorioso para la ' pedfo Rondón y Gallisa
macion y fuese declarado exento de servicio, conservará | ppy ¿p jp migmaifecha, m  promuevp, á D, José 
«1 derecho a ascender á almirante, en alternativa con ■ , MartijaM.juez.daprimaVa instanciade 
los vicealmirante sde la escala activa, cuando por su an- r  con el.Goná^jq, de ministros, al juzgadp de
tigiiedad.le co^r^ponda. primera instancia del distrito del Congreso de sata cór-

Los vicesimirantea j  contralmiráutes exentos de ser- | te^ yacánte por NabM pasado a otro distrito D. Pafita-

Paman, á las orillas del Ter, entre Rivas y Campdeva- 
no, ocupando además las alturas que las dominan.

Roto el fuego á las cuatro y media de la tarde por les 
cazadores de Madrid y Rsus y la filerza de caballería de 
Calatrava, el enemigo fué bizarramente atacado y des­
alojado de sus posiciones, dispersándose en varios gru- 

f pos y diferentes direcciones, concluyendo la acción al 
anochecer, por lo cual no pudo reconocerse detenida­
mente el campK). Sjp embargo, se han . visto 18 muertos 
del enemigo y varios heridos que retiraban en eu fuga; 
teniendo que lamientar de nuestra parte un jefe, dos ofi­
ciales y 16 individuos de tropa heridos y tres de los úl­
timos muertos.

Burgos.—La columna Parréño batió y dispersó ayer 
en la Sierra de Matanzas, cerca de Urrez, a la facción 
Pihodo, el cüal falleció en la refriega; cogiéndola dos 
prisioneros, un caballo, varias armas y efecto}, habien­
do resultado de nuestra parte dos guardias heridos por 
el mismo cabecilla, ■,

En el resto de la Península no ocurre novedad.

Bor decre.to del pji.iijÍ8terio de Gracia y J ustioia, fecha 
25 Sé*áeíiémWe,á® admite |)p,. Pedro feohdon y éallisa, 
ía'diólisióií dél cargó* de magíefraáo cíenla Audiencia de 
ifaiéüciá que ha píesentadó por haber sido éleJ?ido di­
putado á Oórfes,

Por ótroíle igual fecha, se traslada á D. Manuel Oor-i 
tés, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta córte, y en tal concepto magistrado de la Audiencia

Los plazos al contado serán cobrados por el Bánéo, 
Ly,también los.pagarés de ios veneiiqieutos sucesivos, á 
1 .Quyo.eftícto le sarán .entregado^á medida que se v^rid- 
■q'ué'ías ventad. ,

’i Los ibgresos que produzcan lo» pagares y la venta ue 
bieaqa.ee,destjinauiesciU3ÍYámeute a la amortización de 
los billetes hipoteearips ertafiós por esta ley.,

Erfíátícó’hipotéeario’cóbrafá loá pagarés á su venci- 
tpiento y los'piazosSl contado, mediante una comisiofi 
de.l 1[4 por 100 por los cobrables y 1 por lOO ppy los iur 
cóhrábiés, cónfonue lo verifica ei Banco de España por 
los billetes hipotecarios de la primera sérié.

Laa sumas ingresadas da este mudo se destinarán en 
31 de Diciembre de cada año á la amortización por sor 
téo de lós billetes hipotecarios.

Art. 7.® El Estado se reserva el derecho de venta. El 
Banco podrá ejercer.la investigación con loq.mismosde 
pechos señalados á'los investigadores; podrá pedir la 
venta en subasta pública de cualquier finca.

Art. 8.® De los 300 millones de pesetas de billetes 
hipotecarios emitidos en representación de los bienes 
pacipnales eon arreglo al art, 2.®, 1 ^  miUonep se cons­
tituirán en depósito en el Banco hipotecario como ga­
rantía'déi pago á metálico de la Deuda interior y éste- 
rior. Cada cupón pagado, á contar desde el 31, de Di 
ciembre próximo, übeia la décima parte de esta ga-

L5b Í50 millonea de pésétas fe¿isfitós áe'hégóciarán 
en suécricion pública al tipo préviamente fijado por el 
gobierno, .abierta por ti  Banco hipotecario en Madrid y 
en el estranjero si el gobierno lo acordase mediante una 
comisión’ de 1 Ijd por lÓO Sobre el efectivo.

El Banco podrá quedarse can la mitad de la emisión 
al tipo que el gobierno fije.

El Banco hará las émisioncs sucesivas con'lásmis' 
mas'cühdicionés.

Art. 9.* . El Banco hipotecario y en su representa 
cion el de Paria y los Países Bajos, anticipará al go 
bierno con garantía de los productos de esta negocia­
ción y por el plazo de tres meses, nna suma de 100 mi­
llones de francos con el interés anual de 10 por 100 en 
el caso de que se ha|ya reintegrado de sus pré.stamos al 
Tesoro español. En otro caso los préstamos no reem­
bolsados se entenderán á cuenta de este anticipo

Art. 10. En el caso de que los pagarés disponibles 
entregados al Banco no sean suficientes para cubrir la 
emisión de 300 millones de pesetas en billetes hipoteca­
rios, el gobierno entregará los bonós dfcl Tesoro existen­
tes en cartera para cubrir el resto, y serán retirados é 
medida que se complete la garantía en pagarés.

Art. l l .  El Banco hipotecario será dirigido por’ un 
gobernador libremente elegido por el gobierno.

Tres snl'gobernadores nombrados por el gobierno á 
prqpuesta del Consejo deadmiaistracion..

ufi Consejo de administración elégido jlor los accío 
Distas, compuesto de ¿lueve consejeros (miaimilm); y 18 
(máximum). . . , .

El gobernador y dos subgobernadorea serán precisa­
mente españolea! Las dos tercerás partes de los conseje­
ros serán españoles también,

El primer .Conswo de administración durará tres 
años y será designada por los fundadores. Se renovara 

'saliendo tres cohsejéros cada año designados pefr la 
suerte, hasta. la completa renovación, y por la antigüe 
dad después, eligiendo su ree»»plazo la junta general de 
accionistas; Lós consejeros salientes son'reelegíbltS.

Art. 12. El Banco tendrá su domicilió social en Ma­
drid, .con la facultad de crear sucursales en las provin­
cias y representaciones en el estranjero.

El Ba iico podrá usar como sello y esoüdd las armas 
dé España con el lema Banco hipotecario de Btpaña, 

Art. 13. Las operaciones del Banco hipo.fecario serán.- 
Ij® Prestar con primera hiputéca de bienes inmue­

bles cuya propiedad esté láscrita en el registro de la 
firopíedád, suiba equivalente á la mitad á lo iñás de su 
valor en tasación, reembolsables á largo, plazojpov

cion (le las contribuciones directas y del movimiento 
de fondos que reclame este servicio.

5.® Tomar en arrendamiento ó administración pro­
piedades ó estaoleeimientos pertenecientes al Estado, 
proifincias, pueblos, corporaciones ó particulares 

Art. 15. El Buuco podra finalmente hacer todas las 
operaciones comerciales que tenga por objeto el fomento 
de la agricultura ó de la industria minera ó la construc­
ción de ediflcms, abriendo para ello créditos á las socie­
dades autorizadas por el gobierno para cualquiera de 
estos objetos ó a las curporactones ó sinuicatos legalmente 
autorizados, pero siempre sobre hipoteca, prenuas pre­
torias 6 cualquiera otra garaulia Je segura realización.

La forma y condiciones de la intervención del Banco 
en estas operaciones se determinarán ulteriormente por 
el Consejo de administración.

Art. 16. La suma total de cédalas hipotecarias en 
circulación uoeícedera del impone de los préstamos oi- 
potecanos; el de las obligaciones especiales no escederá 
tampoco del de aquellos préstamos por cuya razón ae 
eínitán.

Art. 17. El Banco hipotecario percibirá anualmente 
de sus deudores:

1. ® Fof intereses, un tantu por 100 igual ál qUe abo­
ne por tos de las obligaciones ó cédalas que emita en 
razón de cacja prescamo,

2. ® Por comisión y gastos úna cantidad que uó es- 
cetfa de 60 céntimos por lOO por año. El gobierno podrá 
aumentar esta cantidad a petición del Banco y oyendo 
al Consejo de Estado cuando hubiere justa causa.

3. ® Por amortizaCiOu la cantidad que corresponda se­
gún el número de añas en qúe 'haya ce vtaiflearse.

Art. 18. Los deudores al Banco hipotecario podrán 
reembolsaren cualquier tiempo el capital que deban ó 
alguna parte dé él, siempie que la suiña qu’érefembol- 
'Sttu sea un múltiple exacto de'250 peéetaa y con las de­
más condiciones que establezcan i<)a estatutos.

Estos reembolsos se harau entregando su importe en 
oíetáTicó ó én obligaciones ó cédulas hipotecarias conta­
das p'or todo su valor nominal y que pertenezcan a la 
misma sene y año que laa emitidas por razón del prés­
ta lo  reembolsado. Los deudores pagarán adéniss en 
esta Wso la iadémnizacion que fije el Consejo- da admi­
nistración, la cual no p<^rá eseeder nunca el 3 por TOO 
del capital que por autiuipacioa. se reembolse.

Art. T9. El Bancb bipóifeéano femóleárá todos los 
años én amortizar sus-obiigaciones y cédulas hipoteca­
rias las sumas qu® reciba ue eu^ deudores por amorti­
zación Je los capitales que adeuden.

Art. 20. El Capital, íób iu'téóe.sea y en sn ¿afeo las ftiá - 
inSé Ó premio* de las cédalas hipotecarias tienen por 
hipoteca especin,! sin necesidad de inscripción todas las 

ne en cúalquior tiempo áe'cohstituyán á favor dél Báli- 
’d'sóliire tíiénéá itímüeDleS.

Ercápitai, los intereses y en su caso las primas ó 
premiqs dq las obligaciones tieqeu por hipoteca las que 
resulten á favor'del Bánéó sobré los'dóifé'chiis Cedidos á 
¿ámhió de 'éstas obligácionea.

Art. 21. Los intereses de las obligacipnes .y cédulas 
hipotecarias cjíevengados y no reclamados, prescribirán 
a 'iü's ciuéo aiiOs'dé BÚsi^épectivos venciihieDtos.

Art. 22. La» ®bl gacíones y eódula? hipotecarisB, ya 
sean nemioetivas í^ya al portador, tendránfiiprfa de.es- 
cntura pública sobre ia cual haya recaido séntenfeía fir­
mé‘dé reiiíáte páYa el'éfccto de’rBblamardelBaacopor'la 
vía de apremio'el paso del capital y de los intereses des- 
pues dq su vencimiento.

Art.'22. El Banco hipú’taóaHo, si tuviera en su poder 
efetítos' púdicos ó valÓreS rderciditilas como ganinUa de 
alguna deuda no: pagada á svi vencimiento, podrá ha- 
ceflQs vender en la forma que determinan las leyes.

Art.' '21 Las finéis hipótéiéatias'at Banco Iripcftecario 
ho WKpOnden d# ninguna obligación ó oargá fio hisorita 
antermrinsnte en el Registro de la, Propiefipd sobre las 
mismas fincas mien'tras qué el Bafico no esté sátisfccho 
de sú crédito. ; j  , i, » jSe escoptúan únicamente el crédito , del, Estado por 
una anualidad fie ios impuestos, y el del asegurador por 
I . j _ . '  A riiWMo i/lna HaI fipOfTm V.ñntnThmftlos dos úlilnios años ó idos del seguro, ^ónfoi^e 
ádos artículos 218, 219y 220 de la ley hipotecaria.

Aít. 25. Vencido y no pagado un préstamo hipote­
cario ó cualquiera fracción de el ó sus intereses, reiiúe- 
rirá el'Banco por escrifo al deucio'r'para (̂ ue satisfaga su

Si .el deudor no pagare eu los dos dias siguientes al 
del requerimiento, el Badeo podrá pedir al juez de pri- 
mera itístanoia competente el secuestro y la posesión ín- 
terina fie la finca. Cerciorado el jue-z con la presentación 
del titulo de la legitimidad del crédito y  de la falta de 
pagó, dictará providencia accedienao a ra nenranda, j  
ordenando la entrega Interina de la finca al Banco sino 
se verificase el pago dentro de 15 dias, fiontapos desde 
la prescutaciJü de la misma detnanda. Dé esta provi­
dencia se tomará anotación prei/enti va en erRegistro de 
la Propiedad en el mismo dia de su notificación.

El Banco percibirá las rentas vencidas y no s >H»f«- 
cbas del inmueble, aplicándolas al pago de su crédito, 
y recogerá asimismo los frutos y rentas posteriores, cu­
briendo con ellos, primero los gastos de conserva ion y 
esplotacion que la misma finca exija y después su pro­
pio crédito. , , , , , j

Podrá asimismo el Banco, de acuerdo con el deudor, 
I éontlnuar cobrando su eré lito con el producto del in 

mueble embargado ó promover en cualquier tiempo.
aunque sea sin dicho acuerdo, su enajenación y la res­
cisión del préstamo en la forma establecida en el artícu­
lo siguiente.

Cuando el Banco tenga en su poder valores ó efec­
tos del deudor, podrá aplicarlos al pago de sus créditos 
y entáblar su rechmaciun por la diferencia.

Bastará en todo caso que el Banco, para reclamar 
su crédito, presente la minuta especial que tenga en su 
poder de la escritura de préstamo. Sin necesidad denín- 
guna btra copia de registro.

Art. 26. Si la marcha regular de las operadqnes del 
Banco exigierq el reintegro inmediato del préstamo, á 
juicio de su Consejo dé adtnlúistraéion, véheida tjue sea 
el plazo en que cualquifef deudor hipotecario deba abo­
nar capital ó intereses sin verificarlo, el Bancp podrá 
prescindir del requerimiento y del secuestro, y pedir 
desde luego al juez competente la venta én subasta pú- 

! blica de la finca hipotecada. En este caso, cerciorado el 
juez con la presentación del título de la legitimidad del 
crédito, mandará anunciar la subasta'en la Cfáceta, Bo­
letín ojícial y en' algufio'de los'periódiédsde la provfh'eia 
por término de quince dias  ̂ y verificarla, con citación 
dpi depdor anfe uno dolos escribanos, del jugado <5 ,del 
pueblp cabeza de partido en qué radiqiie la finca; en la 
tofma en que se (iolebraa las Subastas voluntarias; -pero 
con sujeción á,ÍQ que disponen las leyqs respecto Ala 
subasta judicial en cuanto al precio en qqe podrá verifi­
carse la enajenación.

■ STél défidOr verifléaae«| pago antes déla celebración 
del rémate, Sé Miapppderán los prccedimientus: si no se 
verificase eu dicho terminó el juez dictará próvídeú'cia 
aprobando lá Bufaasta y declarando rescindido ePpíés- 
tamo.

Con el precio dehremate se pagarán en primer lugarilsaóies a lacgo. piazp;3)0? i p*vv>w • o
anualidades ó semestres ó á corto plazo pon amprtiza- , ^ J  por el Bánco háfeta elanuaiin_oe ta'mt '̂en c  ̂ pribie- ‘ dia del pago, los gastos de la subasta y enagenftcion y

vicio serán baja definitiva, produciendo vacante los 
iprimeros á los,72 años de edad y los segunÓcis ¿ los 68.

Los miamos podrán optar al .ascenso á almirante, 
'liando por su antigüedad les corfesbóndii, fei feuniésua 

los réquífiitos que se eiigen en el a rt. 2 * de esta ■ ley, - 
mientras na existan vicealmirantes Je la e'>cal» activo, 
«on dichos req«iéitcS.

La parte dispositiva del proyecto de ley para el 
abandono del Peñón de la Gopzera di e asi:

Artículo l.® Se autoriza al gobierno para que prjce - 
da al abandono del Peñón, Velez de la Gomeil ,̂

Art. 2.® Los efectos y material d(! guerra que 'son- 
venga aprovechar se trasportarán por cuesta dél Esta­
do á fas otras posesiones de Africa cn donde puedan con-,, 
venir.

Art. 3.® A la peblacion no oficial se ie dará aviso 
con la posible anticipicioa y se la trasportará gr&tis á 
España ó á cualquiera de los otros presidios.

Art. 4.® El cuerpo de ingeniero» del ejército prac­
ticara los hornillos necesarios para hacer volar Ja rótía, 
en términos de que no pueda volver á sustentar nin­
gún otro e-tablecimiento. ¡

Art. 5° El ministro de la Guerra queda encargado 
de dictar las providencias necesarias para q.ue se lleve 
á efecto lo prevenido en esta ley.

El ministro de Marina ha leído ayep en el Senado el 
proyecto de ley adicionando la ley de ascensos de la sr- 
armada. --    -----r»i ' " —

Por la secretaría de Gobernación han sido rsmitidaa 
■á la del Senado las actas generaieB y parciales de los se­
nadores electos por las Baleares,

leon'Muáiion y Péréita.
• Por otro do 27 de Setiembre, se conéede indultó de*" 
1 todas las frenas Iqíié puedan imponérselos por virtud de 
, la causa que se le está instruyendo á D..Cándido y don 

Ramón Nocedal  ̂ Di Manuel Tamay», D. Leon.Carbone- 
j TO y Sol, D, Gaspar Díaz do Lábandero, D. Antonio Juan 
I Vildóscrlaj D. Manuel Uncata,.D.,pruz Qchoq, 1̂ . .^osá  ̂
i CabaailUa, D. ManueJ Martip J D. Fernando

González Merina.

I Por decreto dé 24 de Setiembre, espedido por el ml- 
. nísteno de Hacienda, se autoriza at ministro del ramo 

para que presente á las deliberaciones de las Oórtes, los' 
presupuestos generales del Estado para el^año económi-' 
co de 1872-73,

Por otro de la mi»m> fecha se autoriza al ministro 
de Hacienda para que presente i  las deliberaoiijnes de 
las Cortes un proyecto de ley determlaando la forma 
temporal de pago de los intereses de la deuda, y autor! v 
zanio la «mifiiou de títulos del 3 por 100 consolidado 
en cantidad peoesari» pa.ra producir 250 millonea de pe-̂  
setas efectivos.

Y por otro de fecha igual se autoriza al mifijstpo de 
Hacienda para que presente á las deliberaciones de las 
Oórtes un proyecto ds ley creando el Banco hipotecario 
Español.

J?or decreto del ministerio de Ultramar de 21 de Se­
tiembre, se declara ce^ate, con el haber que ppr clasi­
ficación le corresponda, á D. Seyerino de la Barrera, ofi­
cial de la clase de terceros del minlsterip de Ultramar.

Por otro de 27 de Setiembre se nombra en comisión 
para la plaza de jefe de administracipn de tercera clase, 
ó^cial de la de segundos del ministerio de Ultramar, va*

cion o am ella. Se Considerará también como pribie 
fá hipoteca lá que garanticé un préstamo por Cuyo me­
dio queden reemi^ísados y, eatinguido.a Jo» créditos an 
tenores inscritos que graven la finca hipotecada.
' 2;*̂  Adquirir (íf'édiws ¿'segarádós cotí;'hipoteca’ ya 
existente que tpBgan las condiciones espresadas en el 
i^úipero anterior. , .,.. . ;¡-i , ...

3. ® Prestará las diputaciones provinciales y ayunta­
mientos legalmente autorizados para contraer emprés-

itftób las sumas que permita su respectiva autoíizacion, 
aunque sea sin hipoteca, siempre qu^ esté asegurado su 
reémbpiso y el pago de los intereses con un recargo ó 
impuesto especial ó recurso permanente que figure en el 
respectivo presupuesto. ... .

4. ® Adquirir ó descontar créditos contra prtivincia ó 
pueblos siempre que reúnan todas las condiciones es- 
preaadaa en el núrbero aritefior.

5,9 jUacer préstamos al Tesoro.
’G.P Em.itif ,?n yietud de las operaciones ya enumera­

das y basta el importe (le las cantidades prestadas cé­
dulas hipotecariás ij otras obligaciones reembolsables 
en épocas fijas ó por via de sorteo. Podran (joneederse á 
(sstos títulos primas ó premios pagaderos en el momen­
to del reembolso.

7®, Negociar las mencionadas cédulas hipotecarias 
ú obligaciones y prestar sobre estos títulos:

El capital social se destinará preferentemente á las 
operaciones ya indicadas.

Art. 14. El Uaeco queda igualmente autorizado;
i.® A recibir fondos en cambio de bonos de Caja, que 

devengarán intereses. Estos bonoa^sefSn nominativos^ 
su valor no podrá ser inferior de 125 pesetas y nó púdra 
jobrarse sino á menos da tres diaa después del depósi­
to La ledjícoion de estos documentos se someterá á la 
aprobación (leí gábierao.

3.® Recibir también en depósito toda clase de Talo­
nes en papel y metálico y llevar cuentas corrientes por 
al Itfíportp total de aquellas, consignados en libretas ta­
lonarias destinadas á este nao.

3. ® A eropíear loa fondns que se obtengan en virtud 
dé las dos operaciones anteriores eu préstamos, bien sus 
propias cédulas hipotecarias ú ohIíga(ú(5ne8, ó bien so­
bre títulos del Estado y en el descuento de letras de 
cambio corrientes.

4. ® Encargarse por cuenta del Estado de la reeauda-

un 3 por lüO del capital que pon, anticipación reífibe  ̂el 
mismo-Banco á consecuencia de la rescisiiia del prés­
tamo. '

Art; 27. El secuestro, y en su caso la enagenacion de 
las flacas hipotecadas según lo dispuesto en los dos ar­
tículos anteriores, no se suspenderá por demanda que 
no se ffinde én ningún titulo anteriormente inscrito, ni 
por la muerte del deudor ni por la deelaraeioa en quie- 
.pra () concurso del mismo ó del dueño de la finca hipo­
tecada.

Vendida la fioca, el comprador pagará al Banco den­
tro de ocho (lias todo lo que se le deba por razan de su 
préstamo,.y el sobrante que resalte del precio qiieifara 
a disposición de los tribíTnatéff para qüe lo distrihuHn 
Con arreglo á derecho. Este pago al Banco se entenderá 
sin perjuicio de la acción que pu^a  corresponder ai deu­
dor o al tercero perjudic do si lo hubiere, la cual podrá 
ejercitarse en el juicio torrespóndiente.

Art. Cuando la finca hipotecada cambie de due­
ño, quedará de derecho subrogado el adquirente en to­
das las obligaciones que por razón de ella hubiere éon- 
traido su causante con el Banco. El adquirente dará co­
nocimiento al Banco de su adquisición dentro de los 15 
dias siguientes al en que se consume; y si no lo hiciere, 
le perjudicarán los procedimientos que aquel dirija con­
tra su causante paoa el cobro'de su.s créditos.

Art. 29. El gobierno, oyendp el dictámen del Conse­
jo de Estado en pleno, aprobará los estatutos del Banco 
hipotecario, y resolverá cuantas dadas y duestiobes pue­
dan suscitarse para el planteamiento de esta ley.

PROYECTO DE LEY PARA EL REEMPLAZO
DBL EJÉRCITO.

Otro de los proyectos leídos ayer en el Congreso y 
que auu no publica.la (¡aceta, ea el relativo al reemple*o 
del ejército, cayo articulado es el siguiente:

«Artículo 1.® Quéda abolido el sistema de quintas 
para el reemplazo del ejército.

Art. 2.® El servicio militar es personalmente obhga- 
tqrio pa-a todo español, dejde la edad de veinte á veinte 
y siete años cumplidos.

Ningún estranjero podrá ingresar en el ejército.
Art. 3.® Ningún empleo del Estado, cargo pubhco,

ci posición social eximen de la obligación del aerviein 
militar, impuesto por la ley á todos ios españoles ° 

Art. 4.® Queda abolida la redención á metálico u í  
como la sustitución en el servicio. ’

Art 5,® En virtud del principio éfetabiecido en el ar­
tículo 1.® se formará el ejército por medio de alista­
miento, ya volatttario, ya obligatorio, con arreglo á laa 
disposiciones de esta ley.

Art. 6.® El servicio militar, obligatorio para todos
los españoles, será de siete año^ á contar deads el dia 
primero de Enero del año siguiente al en que hayan 
cumplido los veinte de edad.

Art. 7.® Durante los tras primeros años, de loa siete 
á que se refiere el articulo anterior, se prestará el ser­
vicio en el ejército activo; el cuarto y quinto en lá pri­
mera reserva, y los dos ú-timos en la segunda.

Art. 8.® La duración del servicio empezará á con­
tarse desde el dia primero de cada año, asi en el ejército 
activo Como en las reservas.

Art. 9.® Todo español, que al ser llamado al servi­
cio activo pued^sufrir coa aprobaeioa el examen de ins­
trucción primaria y preséníe adémásiieVtiflcadoe'de bue­
na conducta, podrá ser admitido como voluntario por un 
año en el ejército activo, siempre que se comprometa á 
cortear su vestuario, equipo, armamento, manutención 
y el éo'sté de remonta y montura, ei hubiera de servir en 
institiite montado.

Estos voluntarios prestarán precisamente el servicio 
de filas en los cúerpos en que ingresen; pasarán á la 'pri­
mera resefevatan luego como cumpla su año de servicio 
en activo, permuneciendo en ella tres añ-os y los tres úl­
timos en la segqnda reserva. -3 

Art. 10. Se admitirán voluntarios en el ejército atti- 
vo por té/míno-de dos á seis años, con ia gratificación 
de cincuenta céntimos de peseta (diarios sobre su haber, 
siempre que reúnan las circunstancias prevenida» en tas 
disposiciones vigentes y se encuentren libres dé servir 
los tres años prevenidos por la ley.

A este servicio 'voluntario se les podrá admitir, aum- 
que pertenezcan todavía á la primera y ségúnda re­
serva.

Art. 11. Serán admitidos también como voluntarios, 
con opcion á los beneficios espresadas en el artculo an­
terior, las clases de sargentos y cabos que deseen eonU- 
nuar en el servicio.

Art. 12. El contingente de hombres que necesite el 
ejército permanente, para mantenerse con la fuerza se­
ñalada en los presupuestos, sé 'deterúiinafá cada afiO por 
médio de una ley á propuesta- del gobierno.

Art. 13. Para cubrir el flontingeate que cada año 
haya de señalar la ley votada por las Córte», se llamará 
á tos mozoá á quiené» por Órden hamérico correlativo 
eorfesponda; este se fijará en vista de la edad de eada 
uno, y procadieodo de menor á mayor.

Trascurridos que sean trefe años de estar en vigo'r la 
■presénte leyi el ó'rdén numérico correlativo se ñjafe'á en 
la forma isiguiente; Primero. Los que no sepan leer ni 
escribir: Segundo. Los que solo sepan lei-r; Y. tercera, 
los que reúnen arabas circunstancias; ent'eadléndofee que 
á cada grupo de los tres enumferados, se ha dé a'pltcar 
lo prevenido, respecto á la edad.

Aft. 14. La fuerza votada por las, Cártes se distri­
buirá efnt̂ ó las diforentíO'priiviácias de la m anantía y 
entre los diferentea pueblos de eada provincia, con su­
jeción á la»:d^po3i(:ioaefi vigantes, hasta quci el gobier­
no presente el Oportuno proyecto de ley.

Art. 15. Del éónt'ingeá'tfe de hombrea que en cada 
año cumplan los veinte de edad, Engrasarán en el.ejér- 

, cito activo, la parte que corresponda para completar la 
■fuerza tbtel votada pór fas Córtes, conformé á lós ar­
ticules 12 y 13,

Art, Ifi. Los Tudividups de cada contingente anual, 
que por eaoedpr del número necesario para el .reemplazo 
'del ejército fedtivo, no'púdife'rah tener ingf'BSO enéf,'per­
manecerán un año en la primera reserva, con obligación 
de (Cubrir las b a ^  que ocurriesen en dicho ejército du- 
rante,áquel periodo, trascurrido el cual pasarán á la 
segunda-reserva para éstingútr lós seis años que les res­
tan-de servicio. ^

Art. 17. El ejército activo se compondrá de los hom­
bres que se hallen en les tres primeros años dgrfeeî Vioio 
obligatorio y de los-vOluáCarios á que'se'rpfiefiénios ar­
ticules 9, 10 y 11.

Art. 18. La primera rperva se componilFá de los 
soldados qfie habiendo cumplido tres años en’él ejér'éito 
'ectiVo, ésten en el cuarto y quinto años de'servtoio, y 
de la parte de cíintingente aunal que no hubiere ten^o 
entrada en el ejército activo, según se espreea en el ar- 
tículo 16.

Art. 19. La,üsBgifj}da'i‘eBerya áe fojtaará con los sol­
dados proceilentes de la primera que hayan de estinguir 
su sesto y sétimo año de servicio, con las partes de los 
contingentes anuales que hubiesen cumplido el año (le 
la primera reserva de que habla el art. 16, y con los vo­
luntarios de Un año que húbiesen cump ido su tiempo 
en el ejército activo.

Art. 20, Podrán concederse aplazamientos para la 
presentación del servicio en tiempo de paz, á los jóve­
nes que habiéndola solicitado dentro de los seis últimos 
meses anteriores á la época del alistamiento, justifiquen 
estar dedicados á los estudios de una carrera científica 
ó literaria, ó al aprendizaje de un arte ú oficio, enya in­
terrupción pudiera serles perjudicial por estar próxi­
mos á terminarlo.

Estos aplazamieútos no suponen etolufeion ni dispen­
sa del servicio, y se conceden solo por el término de un 
año, si bien pueden prorogarse por otro mas.

Úos interesados conservarán siempre el lugar que les 
"Coiíéfepondió ¿n l'a numeración correlativa al alistamien­
to y é la terminación dei plazo que seles conceda, tienen 
que satisf icer por completo la obligación que la ley les 
impone.

Art. 21. Los aplazámientos (|ae establece el aiticulo 
anterior, se concederán por las diputaciones provincia­
les, oyendo á los municipios respectivos.

Art. 22. Los j'óveaes que disf uten la ventaja del 
aprazamiedto,‘ingresarán desde luego en la Segunda re­
serva, y al terminar el plazo concedido, tendrán que 
cumplir la Obligación completa que la ley les impone 
óéspfect'o del sárvicío activo y de !a primera reíeréá, des­
contándoseles del tifempo correspondiénto á la segunda 
el que hubiesen servido en ella al empezar su compro- 
mioo.

Art 23. Tódo el que hij a'terminado alguna de laa 
catreras da medicina, farmacia ó veterinaria, podrá, so­
licitando oportunamente, ne pri»tar otro servicio en el 
ejército activo qué el de su profésion.

Estos Voluntarios serán destinados á los cuerpos, 
compañias sanitarias, ambulancias y hospitales, como 
auxiliares del cuerpo de sanidnd militar. PaBa(los loa 
tres' años que deben éxtiriguir en'el servicio activo, po- 
dirán optar; mediante oposición, á las vacantes de los 
cuerpos (le sanidad, farmacia y veterinaria militar, exi­
miéndoles déla obligación de pasar en Jas reservas‘loa 
cáa'tr(f añOfe qüe les restan.

Art.'24. Laa ventajas de que habla el artíouio ante­
rior, serán extensivas á todos los obreros, maestros en 
arles ú oficios, que 'puedan tener ‘apYicácion á los di- 
Veí'lsos servicios del ejército, así eoínO al de los estable­
cimientos industriales que tiene ásp  cargo el Estado^ 
cuidando el gobierno ae su distribución en las armas e 
institutos especíales de la maneta más conveniente para 
utilizar sus íervioioe,
. ArL 25. El go ierqq establecerá en los cuerpos del 

ejército las escuelas y ácademias necesarias para di- 
firiidir la instrucción «n-la clase de tropa, siendo cón- 
dicion precisa, que al terminar su tiempo de servicio 
activo, siempre que la minad de él lo presten en tiem­
po de paz, todos lo¿ soidádós áepfen léer y escribir Cor- 

■ rectameute, sin c lyo Tequísito se les veténdrá seis meses 
en el ejército activo, antes-de pasar á las reservas, pu­
blicándose au nombre en el Boletín oficial de su pro- 
vineia,

Art. 20. Desde eT momento que el soHadoipagá á 
la primera reserva puede oqntraer libremente matrimo­
nio, pero sin que e s to  le dispense de las obligaciones 
militares que la ley le impone.

También podrá trasladar libremente su residencia 
al punto que le convenga, con la obligación preoisa d 
dar conocimiento al jefe de la reserva de quien dependa.

Art 27. La fuerza de Ift primera y segunda'reserva 
tendrá entrada en cuadros especiales y localizados,’qao 
el gobierno organizará convenientemente, dando cuenta 
á las Córtes.

Art. 28. El gobierno ^jará la época y la forma en que 
la parte de la segunda reserva, que carezca de instruc­
ción milita;, deba recibir la inas precisa para el conve­
niente servicio en caso de ser llamada á las armas; pero 
no nodrá (Usponer la reunión de esta reserva por mas 
de veinte d'ias éada año, sin que en ningún caso aparto 
á sus individuos de la circonscíipcion deí término judi­
cial á que pertenezca el pueblo de su residencia.

Art. 29. El gobierqp podrá llamar á las armes, siem­
pre que lo considere conveniente, al todo ó parte de la 
primera reserva, por años, armes, cuerpos ó distritos 
militares, bien para aumentar el pié de paz, bien el do 
guerra del ejército permanente; pero no po(Írá disponer 
de la segunda reserva sino en caso de guerra y en vir­
tud de una ley votada por las Córtes.

Art. 30. En tiémpo de guerra se suspende todo pasa 
de activo á reservas; pero terminados los siete años de 
servicio obtendrán los cumplidos la licencia definitiva, é 
no ser que una ley especial decrete su continuaeioa sfi
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Dispoiícioii trantítoHa.
nn̂ pínn»*Q° Quedan en su fuerza y viijor las día -
P¡ ;‘15®.''}geu en la actualidad, acerca de eien-
toTamlmkíto® dérl®̂  ‘f «.'■«‘'‘«vks al alistaníen-
P ¿  ‘í^reso en las filas, dis-
tallos as las diputaciones j  demás procedimientos en 
cuanto no se opongan á los efectos de esta ley é ínterin 

presenta á Iks Cdrtea en ésta ó é /lá  próxima 
legislatura, Ja correspondiente lé^ orgánica.»

d e s p a c h o s  T E L E G R A F IC O S ,

Módena, 26, {retrasado.}—Ds algún tiempo á esta 
parte estallan incendios en esta ciudad que nq se atri­
buyen á causas casuales. En el mismo barrio donde ocur­
rieron los anteriores siniestros, ha ocurrido ayer uno á 
pesar de la vigilancia de la policía, y sin que haya po­
dido descubrirse la mano criminal qqe lo originó.

San Nazario, 26, {retrasado.}—El vapor-correo Gua­
dalupe, ha llegado á este puerto trayendo cartas de 
Colon de L® del corriente y de las Antillae del 11. Vie­
nen á bordo 117 pasajeros y la correspondencia del Pa­
cifico.

Versalles, 27.—Ayer salió para Mont de Marean el 
ministro del Interior.

Le sustituye interinamente el Sr. Remusat, minis­
tro de Negocios eatranjeros.

El ministerio áel Interior se va á trasladar á Paria. 
Son prematuros los rumores relativos á la traslación 

de la Asamblea á París.
Las n^ociaciones para un tratado de comercio en - 

tre Francia é Inglaterra, están muy adelantadas y se 
espera que terminarán muy en breve de una manera sa­
tisfactoria.

Pjuis 27.—P1 Sr. Thiere recibió ayer al representan­
te de Alemania, barón de Arnim.

En la conferenoja mediaron satisfactorias y amisto­
sas deolaraeiones.

En la Bolsa se hbn cotizado:
El nuevo empréstito, á 86,85.
El 3 por loo francés, á 53,50.
El 5 por loo idein, á 83,80.
£1 interior espa^l, á 26 1|4.
E{ esteriot id., 4-30 3|8;
Londres, 27.—gl exterior español, á 30.
El portugués, ái i l  Ii2,.
■Lugano 37.'-í-Sá ha abierto el Congreso internacio- 

nál db la paz, álend|o muy corto el número de los dele­
gados que asisten  ̂él.

No ha habido nfngun incidente notable.
Amperes 27.—^n la Bolsa se ban cotizado;
£13 por loó estjsrió'r español, á 39 1 [4.
El 3 por loó portugués, á 41 lj4.
Amsterdam 87.̂ —El esterior español, á30.
El 3 por loo poitugués, á 41 1{8.

Fabra.
------ -t-.:-----'la i ■- ■l i l i

importtnoia, que no J>odi»n re­
clamarse inmediatamente. *
las c* suscribe acepta esta esposicion de

. *" rtfs«rü. se formo orevio un e..t.idiu dé­
lo ” -Us oeatros du la admiuistnicíoü; y es a ba­
lo rpnh***̂ *̂ i* ‘•̂ ''̂ Bütario de la situaciou pasada, no 
lo rechaza el gobierno actual.

consignar que, en loa tres meses tras­
curridos desde Junio hasta el dia, U situación no ha po- 

0 agravarse, porque en los primeros meses del año 
onomico la recaudación escoda de los gastos, y la ra­

zón es evitlente. Lo que desnivela nuestro presupuesto, 
son 08 vencimientos del semestre da la Deuda. Importa 
es 8 servicio 1.300 millones de reales, y hasta que lle­
guen los meses de Diciembre y Junio los ingresos su­
peran á los gastos. No ha podido  ̂ por lo tanto, agravar­
se a situación del Tesoro en el periodo trascurrido del 
año económico actual. Las Córtea votarán los presu­
puestos que el gobierno presenta á sus deliberaciones, 
y podemos esperar que no vendrá un déficit considera- 
 ̂ e á amentar la Deuda flotante en lo sucesivo.

8i no ha podido aumentarse la suma total de des - 
cubiertos prevista entonces, hechos diversos demues­
tran que necesitamos rsctiflesr aquel balance. Se cal- 
colaba el producto de los ingresos del presupuesto cor­
riente en 469 millones de pesetas; y como se elevaron, 
á pesar de recientes desórdenes, á 480 millones de pe­
setas, se un hecho consumado que refluye en una baja 
en el pasivo del balance de 11 millones de pesetas; error 
que revela Ja moderación en los cálculos administrati­
vos, error en que el ministro que suscribe ha incurrido 
también al decir á las Córtes en Octubre de 1871 que de 
continuar rigiendo el presupneato á la sazón vigente, 
nuestros ingresos efectivos no escederian de 463 millo­
nes de pesetas.

EL £00 DE FSPANA.—P o m iT ig o  ;9 ,]« Setiembre de 1872.

PBESUPJU ESTOS
PAEA. EL AÑO ECONÓMICO DE 1872 -73,

Héaqui el texto integro de loa presupuestos del Es­
tado presentados anteayer á las Córtes, y cuyo articula­
do publicamos ayer;

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETO.

Conformándome con lo propuesta por el Consejo de 
ministros, vengo en autorizar al de Hacienda para que 
presente á las deliberaciones de las Córtes los presu­
puestos generales del Estado para el año económico de 
1872-73.

Dado’en Palacio á veinticuatro de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El ministro de 
Hacienda, Servando Ruiz Gómez.

A LAS CORTES.
Al someter á las deliberaciones de las Córtes los pre­

supuestos del Estade para el año económico de 1872 73, 
el gobierno se propone presentar con toda exactitud la 
cuestión de Hacienda, esperando que será resuelta co­
mo lo exigen las intereses del pala.

El ministro que suscribe, después de un examen de- 
teoido, expone:

1. ® La situación del Tesoro, las diversas operacio­
nes realizadas y las medidas convenientes para saldar 
BU Deuda flotante.

2. ® El presupoesto de gastos y las reducciones que 
son consecuencia de la política que el actual gobierno 
representa.

3 ° El presupuesto de ingresos, calculados por los 
que se realizaron en este último año, con loe nuevos 
gravámenes que tiene el patriótico deber de pedir al 
psís. ’

Además, presenta por separado dos proyectos de ley 
especiales, que completan el pensamiento del gobierno, 
y que influyen decisivamente en el presupuesto general. 
Comprende el uno la forma temporal que, en interés de 
nuestros aereedores, creemos necesario adoptar para el 
pago de los intereses de la Denda. Comprende el segun­
do la creación de un Banco hipotecario, llamado á ase­
gurar el pago puntual de estos intereses.

Las solueioaes contenidas en estos diversos proyec­
tos responden, en opinión del gobierno, á la Situación 
actual de la Hacienda pública. Las Córtes, en su alta sa­
biduría, resolverán lo mas conveniente i  los intereses 
del país.

Situación del Tesoro.
Al dar cuenta á las Córtes en 11 de Mayo último del 

estado del Tesoro, el ministro de Hacienda á la sazón, 
declaró, prévio un avanoe del presupuesto vigente, que 
nuestra Deuda flotante, que los descubiertos dei Tesoro 
fia de Junio último al cerrarse el presupuesto de|1871-72, 
ascenderían á una suma de 538 millonea de pesetas, su­
poniendo satisfechas todas-las obligaciones pendientes 
de pago y el semestre de la Deuda que vencía en fin del 
zoismo mes.

Resumía la situación en estos términos:
Pesetas.

Comprendía el balance en el Debe del Tesoro, el total 
de las obligaciones eclesiásticas; y no habiéndose colo­
cado el clero en el terreno de las leyes constitutivas del 
país, esa obligación no puede legalmente satisfacerse 
mientras una oonoordia, que el gobierno desea leal­
mente. no ponga término á esta situación. Se trata de 
una suma de 30 millones de pesetas.

El fondo de participes en las rentas, comprendido 
también el pasivo del Tesoro, lo constituyen créditos de 
los ayuntamientoe, por los antiguos impuestos, com­
pensables con débitos délos modernos Será esta proba­
blemente una formalizacion, pero no un pago. Es otra 
suma de 13 mitlopes de pesetas.

Tenemos, pue's, en conjunto por aumento de ingre­
sos y por reduccipnes de obligaciones, una deducción de 
54 millones (fe pesetas, quedando por lo mismo rednei- 
dos los descubiertos totales del Tesoro á una suma de 
484 millones, suponiendo satisfecho todo el semestre de 
la Deuda vencido en fln de Junio, y todas sus obligacio­
nes atrasadas.

Es la esposicion de mí antecesor, aceptada lealméüte 
por el que suscribe, de manera que su exactitud no po­
drá pouetse en duda.

Y para fijar exactamente la situación del Tesoro al 
finalizar el último ano económico en 30 de Junio, así co­
mo tomamos en cuenta todas sus obligaciones, inclu­
yendo las pendientes de pago, es necesario contar tam­
bién con los ingrasjs pendientes de realización, no por 
atrasos, que entonces el resultado seria lisonjero, sino 
por el mismo año económico. Son 77 millones de pesetas, 
como se consignaba en la memoria leída entonces á las 
Córtes, y los cambios frecuentes del personal adminis­
trativo, debilitando la acción del poder, esplican .este 
resultado, Hl órden en la administración v el bienestar 
de los pueblos, como cousecuencía de la abundante co­
secha de este año. permiten asegurar que estos débitos 
seráo realizados. Nos hallaríamos entonces eon que el 
Tesoro necesita tan solo 407 millones de pesetas para 
pagar todos, absolutamente todos sus descubiertos.

Los recursos pedidos á las Córtes en la legislatura 
pasada para hacer frente á la situación consistían:
En negociaciones de bonos del Tesoro, 

de antigua y nueva creación, por una 
suma de 261 millones de pesetas; y 
suponiendo realizadaesta operación al 
77 por loo, daría un iugreao efectivo
de pesetas........................................... 201 millones.

Eu un anticipo forzoso de las contribu­
ciones directas, en sus cuotas altas, 
que producía.......................................  66

Deuda flotáúte'éú22de PeWéfo. . 
Fondos de partícipés en laá rentas. 
Obligacioaes pendientes de pago.

350'mRídne8.
13

116

Total..........................  488 milloDes.
Diferencia entre los recursos y loa pa­

gos hasta fio de Junio............................50
Total Deuda flotante en fin de Junio su­

poniendo pagado el semestre de la 
Deuda y todas las obligaciones. . . 538 millones. 
Pedia entonces aquel ministro para saldar estos des­

cubiertos:
l. Negosiar 161 millones de bonos 

exUtentes en cartera, que producirían. 124 millones. 
Nueva creación de loo millones de

bonos que prddueirian..................  ^ 7 7
Anticipo forzoso de las contribudo- 

nes directas.............................  qq

Total pesetas................... 267 millones.
Era una suma modesta frente á un descubierto del 

Tesoro de 484 millones de pesetas que, aun teniendo en 
cuenta los ingresos del mismo año económico pendien­
tes de cobro por 77 millonee de pesetas, siempre seria 
de 407 millones de pesetas, como el ministro que suscri 
be acaba de demostrar.

Hace plena y cumplida justicia á las intenciones, al 
patriotismo y ála inteligencia de sns predecesores; pero 
el ministro de Hacienda que acepta lealmente la esposi­
cion que hicieron del estado del Tesoro, tiene el deber 
de presentar soluciones mas decisivas, porque considera 
las presentadas como ineficaces. No quiere pe(uir de op­
timismo, y va á resolver el problema planteándolo en 
sus términos mas graves.

Nuestra deuda flotante, que importaba 359 millones 
de peeetas, se dividía en dos grandes fracciones próxi­
mamente iguales. Deuda flotante en «1 interior, y deu­
da flotante en el esterior: sistema funesto que nos es- 
pone á conflictos diarios y nos somete á condiciones 
durísimas. Pues bien: si para saldar próximamente 
650 millones de reales de deuda flotante esterior paga­
dera en las comisiones de Lóndrea y París apelamos á 
una emisión en el interior de bonos del Tesoro ó al an­
ticipo forzoso de las contribuciones, llevaríamos á los 
cambios violentas perturbaciones, ejerciendo sobre tos 
mercados una presión de tal naturaleza, que compro­
meterla el éxito de la operación, si no la hacia impo­
sible.

Y en seguida seria necesario negociar de nuevo para 
■aldar igual suma de Deuda flotante interior, operación 
mas fácil ein duda, pero que, precedida de otra que hu ­
biera hecho el vacío en nuestros mercados, nos llevaría 
realizarla en condiciones altamente desfavorables.

■Pt'boiso es, {ior lo tanto, ensanchar el circulo de ac­
ción del Tesoro para saldar sus descubiertos, y al efec­
to disminuir gran parte de la Deuda flotante por me­
dio de una emisión de la Deuda coneolidada, y saldar 
el resto con billetes hipotecarios del Tesoro, com- 
prenliendo sus intereses en el presupuesto y destinan­
do á su amortización la cantidad necesaria de bienes 
nacionales.

Frente á un descubierto, que en el dia se eleva á 359 
millones de pesetas, y qne ascenderá á 404 millones de 
pesetas si se abonan todas las obligaciones pendientes 
de pago, y se realizan los ingresos pendientes de cobro 
del año económico que acaba de terminar; frente á este 
pasivo del Tesoro, exigiblo en parte en el dia y de ven- 
eimiento próximo en totalidad, el ministro de Hacienda 
desea encontrarse con un activo de

Pesetas.

Total pfeSétas.. . . . ,  ^ 7  ■mfllones.
Se aspiraba á saldar con estes recursos gran parte de 

la Deuda exigidle, importante, como se ha dicho, 359 
millones de peeetas. Contaba pagar las obügtoiones pen­
dientes de pago, por una suma de 116 millones de pese­
tas, con los ingresos pendientes de cobro calculados en 
7 miUones de pesetas, teniendo «n cuenta qne había

Por emisión de deuda consolidada. . . 250 millones. 
Creación de billetes hipctecarios. . . . 150

Total................................400
Admitamos todas las hipótesis, todas las saposiciones, 

aun las mas adversas; supongaosque noaprobándose el 
presupuesto que presentamos con la urgensiaque reslama 
la situación del país, es necesario realizar hasta 500 ntt-

ilonas de pesetas. Fácil seria la empresa, sin crear difl- 
cu.tades ai Tesoro, por(}U8 el B noode Españi y la pía • 
zade Madrid proporcióní d  á  iuterés mó<1i(m las canti­
dades necesarias mientras la deuda flotante no escode 
de prudentes Ifmit-s. Pero el ministro de Hacieoda con - 
íii en el p-.tr.otisino de las Córtes y espero que serán 
conisedídos en breve plázo, si no los recursos permanen­
tes comprendidos en los noevos presnpnestos, otros 
análogos y de rendimientos iguales El país sabe por es- 
periencia sensible que el tiempo perdido en estas cues- 
tionee devenga interés.

No se pondrá seguramente en dada que los descu­
biertos del Tesoro qued»n saldados. Se hablará y se dirá 
que la nueva amisión de deuda eonsolídaia va á impo­
nernos cargas permanentes, vá á aummtar los intereses 
que abonamos en el estraojero, desnivelando los cam­
bios. Importa rectificar este error demostrando los be­
neficios reales de la operación que proponemos, tanto 
bajo el punto de vista de la reducción qne inmediata­
mente vamos é obtener en el interés, cuanta en la parte 
relativa á los cambios.

Habéis vieto que nuestra deuda flotante esterior, 
representada por letras de vencimientos á carĝ o de las 
comisiones de Hacienda en el eetranjero, importa una 
suma de 635 millones de reales, ó sean 158.800.000 pe­
setas. Falta demostrar lo que nos cuesta, El interés de 
estos préstamos varia desde el 9 por 100 hasta el 22‘73 
por loo anual, á que se realizó una operación impor­
tante por el gobierno anterior. Su término medio es de 
17 y 16 céntimos por 100. Adjunto s -, acompaña el cua­
dro detallado de estas Operacioces.

No espone estos hechos ol ministro de Hsdenda i  
todos los vientes de la publicidad, en son de censura. Su 
sistema es lartiscusion ámpHa; sabe cuán dolorosas ab 
dicaciones impone á veces el ejercicio dal poder, y com­
prende que rodeado de citeunstanoiss azarosas, cuando 
empezaba la guerra civil, cuando se dudaba déla vita­
lidad del gobierno y del Parlamento, el Tesoro no impo 
nia, sino aceptaba la condiciones que le permitieron 
salvar el crédito del país.

Quiere consignar tan solo, que los 158.000.000 pese­
tas de deoda flotante esterior nos costarían 27.250.000 
pesetas al año, y que estos intereses se pagan en el es­
terior.

Pues bien; realizada la emisión para obtener 250 
millones de pesetas efectivos, ó sean 1.000 millones de 
reales, aun calculándola en las condiciones mas ‘ad ver 
eas, no exigirá por interés una sama su perior á 27 500 000 
pesetas, y habremos pagado con el mismo interés los 
635 millones que debemos, y quedaré un sobrante de 385 
millones de reales. Lejos de aumentarse los intereses en 
el exterior, se disminuyen, y quedamos además'cou una 
suma importante destinada á saldar nuestra Deuda 
flotante interior. Y sise tiene en cuenta que la emisión 
se hace á pagar dos terceras partes de intere.ses en me • 
tálicoy la otra tercera en papel, resultará que el interés 
liquido á pagar en lo sucesivo eon el impuesto, asciende 
tan solo á 18.330.000 pesetas contra 27.270 000 pesetas 
que pagamos hoy. Tales, en resúmen, tomada en sus 
püntós culminantes, la solución que el ministro de Ha­
cienda tiene la honra de someter á las deliberaciones 
de lasDórtes.

Y es preciso plantear enneretamente las cuestiones 
para resolverlas. Una Deuda flotante no es otra cosa 
que las caotidades tomadas á p-óstamo por el Tesoro, 
para saldar la diferencia entre los gastos y los ingresos 
presupuestos. Una vez contraída, ó se reintegra con so­
brantes de años sucesivos, ó se consolida; y como esta­
mos lejos de poder esperar sobrantes, de aquí que la 
coi^olidaeioa es una necesidad fatal é ineludible.

El ministro de Hacienda espons francamente la si­
tuación, y adopta el único remedio queá su juicio tiene, 
porque no puede prolongarse sin graves peligros, no 
puede continuarse esa sérm de operaciones de préstamo 
cada dia mas oneroso. La prueba está en la manera que 
ha tenido el Tesoro de conllevar esta situación, sin pre­
cedente en ningún período de nuestra historia finan­
ciera.

Al finalizar el año económico pasado en el mes de 
Junio, declaraba en las Córtes el ministro de Hacienda 
que, si no se votaban los recursos pedidos, seria impo­
sible coutinuar en aquel estado, que puede resumirse en 
breves frases.

El límite legal de la Deuda flotante estaba escedído, 
porque se había fijado en 245 millones de pesetas y ha­
bla llegado á 359 millones La ley determinaba que esta 
Deuda estarla representada por billetes del Tesoro, y lo 
estaba por giros, pagarés, letras y contratos diversos. 
Existían disposiciones mandando recoger los títulos de 
la Deuda consolidada dados en garantía de contratos, y 
esos títulos continuabau pignorados. Y en esta situa­
ción, aproxiniáadose el pago del semestre esterior de Ju­
nio, el Consejo de ministres autorizó al de Hacienda 
para levantar préstamos con garantía de títulos existen­
tes en la tesorería central.

De este modo aquel gobierno y los anterioras, colo­
cados en la dura alternativa de faltar á la ley ó dejar 
desatendido el pago de las obligaciones del Estado com­
prometiendo la honra de la nación, no vacilaron, con­
tando con que las Córtes sancionarían su conducta.

Tal érala herencia confiada al patriotismo del go­
bierno actual. Ha rivido hasta el dia, y las condicionas 
generales de la Deuda flotante no se han alterado de 
una manera eensióle, en cuanto á su importe total; pe­
ro ha disminuido cousiderablemente el tipo del interés; 
y hemos obtenido este resultado, cuando los mercados 
de Europa se resentían, por la realización del emprésti­
to mas grande que han conocido los pueblos modernos. 
Importaba en 22 de Febrero 358 millonea de pesetas, y 
después de varias alternativas importa en 1.® de S tiem- 
bre, según el estado publicado en la Gaceta, 373 millo­
nee. Hemos realizado los fondos necesarios para pagar 
el semestre en el estraojero, con reproducir el acuerdo 
del gobierno anterior, autorizando al ¿linistro de Ha­
cienda para levantar fondos con garantía de títulos.

Verdad es que, á la vez que el gobierno anterior au­
torizaba la pignoración de estos títulos, se enviaban á 
la junta de la Deuda, por la tesorería central, ignorante 
de este acuerdo, para amortizarlos; pero se rectificó fá­
cilmente este error, porque los títulos no estaban can- j 
celados. El ministro de Hacienda acompaña el esps- 1 
diente en que constan estos hechos. . |

Continuó por lo tanto escedído, bajo la responsablK- ■ 
dad de diversos gobiernos, el límite legal de la Deuda ' 
flptautp; prueba de que es necesario fljariji;ea lo sucesivo 
de manera que una ilegalidad no se convierta en un acto ' 
de patriotismo.

Manteniéndose las coadiciones generales de la Dea- ' 
da, ha habido, sin embargo, una modificación altamente ' 
benettaiosa para el país aa el interés. Habíamos encou 
tra io operqeioaes realizadas á 22 y 73 céntimos por '100 
de interés anual, y otras á 18 por 100. Inmediatamente 
obtuvimos, á 12 por 100, los fondos necesarios para pa­
gar el cupón esterior; y después de diversas renovacio­
nes, obligatoria la mas importante, el interés déla Deu­
da del Tesoro es hoy de 12 por 100, renovándose á este 
tipo, á medida que vencen tO'las las operaciones ante- 
riores.

El gobierno, por la esposicion do hechos que acabaia 
de oír, por la que hará coniguel franqueza al examinaj 
los presupuestos del Estado y al espoaer las cargas que 
considera ludiepensable imponer al país, ha llegado á 
las conclusiones siguientes:

1 .* Conveniencia de realizar nn empréstito en deud* 
consolidada.

2.» Necesidad de adoptar una forma especial da pago 
para los ijitereaes de la Deuda,

3.* Medios do asegurar «1 empréstito, y de utilizar 
desde luego sus ventajas.

No pxrecia oportuno acudir al crédito en los momen­
tos mismos en que, reconociend-j la imposibilidad de 
abonar integro en metálico el cui»n dé la Deuda, noa 
proponíamos pagar las dos terceras partas en metálico y 
la tercera en deuda consolidada al tipo de 50 pot 100 du­
rante un periodo de cinco años.

Esta dificultad ser en griin parte vencida, con el 
concurso de ios primeros establecimientos de crédito de 
Europa.

Para asegurar el empréstito, para utilizar desde lue­
go sus ventajas, el gobierno ha celebrado un convenio 
con el Bzneo de París y de los Países-Bajos. Sus cláusu­
las esenciales son:

El empréstito, si las Córtes lo antorizan, se realizará 
en suscricioñ pública abierta en todos los merimdos ds 
Europa. Se encarga de abrir la suscricioñ eu el estran- 
jero, el Banco de París y de los Países Bajos, con las 
mismas condiciones que la casa Rotsehild realizó el del 
año anterior. El gobierno se reserva la facultad de abrir 
la suscricioñ en Madrid y Lisboa.

La emisión se hará con la cláusula de pag;ar, durante 
cinco años, dos terceras partes de los intereses á metá­
lico, y la tercera parte en papel.

Se adopta esta misma forma de pago para los intere 
sea de toda la Deuda de España La nación garantiza el 
pago de las dos terceras partea en metálico, con bienes 
nacionales, emitiendo en su representación valores con­
signados en un Banco hipotecario.

El Banco de París y de los Países-Bajos, por cuenta 
de los productos de este empréstito, renueva sus prés­
tamos al Tesoro que ascíendeu á 60 millones do pesetas { 
al interés del 12 por 100 anual, y entregará 20 millones j 
de francos en Setiembre j  II en Octubre, en las comisio­
nes de Hacienda de España en el estranjero al mismo 
tipo; con lo cual, todos nuestros vencimientos, en éstos 
dos meses, quedarán atendidos sin dificultades.

Hemos creído que se cometería un gravísimo error, i 
no utilizando desde luego loe benéfioíos de una opera­
ción que era á nuestro juicio la única posible, j  á esta i 
creencia obedecen las estipulacionea de estos contratos. ■ 

Su efééto en la gestión del Tesoro ha sido altamente 
beneficioso para el país. Traer el interés del dinero des­
de él 22,73 por 100 y desde el 18 por 100 hasta el 12; 
asegurar un concurso poderoso y decisivo para el éxito 
del empréstito destinado á saldar los descubiertos del ' 
Tesoro; empréstito realizado en sasciición pública bajo 
las mismas condiciones del que se verificó, con aplauso ■ 
del país, en el año último, y aceptar ea prineipio la  ̂
forma especial de pago para los i^ re se s  de la Deuda, ' 
son los resaltados mas inqportantes. í

B1 gofñemd, noobscaute estas «éWentes ventajas, . 
ba considerado deber suyo dejar á laa Córtes ámpita 11- ' 
bertad. Podáis rechazar estos eoutratos, que el ministro 
presentará Íntegros á la* respectivas comUiones, si h a - ■ 
liáis una soluéíon mejor, porque la reserva de vuestro ' 
derecho está consignada en ellos formal y esplíoita- I 
mente.

Ha expuesto el ministro de Hacienda con lealtad y 
franqueza la situación del Tesoro al formarse el gobier- ' 
no actual, las diversas operaciones realizadas para lie- 
gar hasta el dia, les medios de saldarla. Resta exami­
nar la influencia que estos medios van á ejercer en el 
presupuesto general de gastos del Estado. ¡

Presupuesto de gastos.
El problema que entraña la situación de la Hacienda 

de España ha sido examinado sucesivamente por dos 
grandes partidos políticos. Nosotros, ejerciendo una dic­
tadura económica impuesta por la'íey, j  adoptando so­
luciones radicales en la gran cuestión de las relaciones 
de la Iglesia con el Estado, presentamos en el año últl- 
ino un prpaupuesto qucj ^aba los gásteos ds la paciiiii eu 
600 millonéa de pesetas. ‘ ‘ '[■'

No fué votado á su debido tiempo; Its acontecimien­
tos políticos entregaron el poder á los representantes de 
soluciones conservadoras, y la consecuencia fué que el 
presupuesto acreciera por dos razoues: primera, porque 
continuando sin votar los ingresos, surgió un nuevo 
déficit de 250 millones de peéetas que hay que saldar; la 
segunda, porque continuando como obligación del Esta- ! 
do el presupuesto del clero, los gastos aumeutaban on 
la suma de estas mismas obligacioues.

El gobierno actual acepta en conjunto el presupuesto 
de gastos como lo calculaba su antecesor, y de esta ma­
nera nadie podrá suponer que disfrazamos ó atenuamos 
las obligaciones del BsUdo para ocultar la verdad de las 
cosas.

Apreciados loa gastos por dos grandes partidos polí­
ticos, no ea posible ya disputar sobre detalles; cabe, si, 
apreciar las consecuencias de las reformas que forman 
el credo de cada uno de los dos partidos. ¡

Nos separan: primero, la diversa solución que pro­
ponemos en ia cuestión del Tesoro; segundo, diferencias 
de sistema, que80 traducen ineludibiemeinte en el pre­
supuesto de gastos. 1

Éi presupueSito presentado á las Córtes anteriores ‘ 
importaba 662 millones de pesetas. Pero se proponíaco- i 
mo medio de saldar el Tesoro una nueva emisión de bo- ' 
nos por400 millones de pesetas, y un anticipo forzoso ' 
délas contribuciones'diifeotas en las cuotas altas, que f 
importaba 66 millones da pesetas. Hay, pues, que au- j 
mentar aquella suma de gastos. ^

Obligaciones generales del Estado.
Idem de los departamentos ministeria­

les.

364 millonea-

276

640

82 millones.

558

Total presupuesto íntegro. . . .
Reducción de la tercera parte de los in­

tereses de la deuda que se pagan en 
valores......................

Presupuesto li(}uido á pagar con los im- 
puest 8..................... ....
En residen: comparando con el presupuesto presen - 

Udo á las Córtes en la anterior legislatura, hemos re­
bajado las obligaciones generales del Estado en 30 mi- 
Uones de pesetas y los de los departamentos ministe- 
m le3 en29 millones de pesetas, ó sea una suma total 
de baja en los gastos, de 59 millones de pesetas. £1 mi­
nistro de Hacienda va á entrar 
tallada. en su esplieacíon d«-

Pesetas.

La creación do bonos suponía un aumen­
to al presupuesto por intereses y amor­
tización de........................ ....

Intereses y amortización del empréstito 
forzoso (amortizable en cinco años) 

Intereses para los valores con qúe se pa­
gaba la tercera parte de los interests
de la Deuda...........................................  5

Valores para continuar las obras pú­
blicas............................. A

II millones.

17

Obligaciones generales del Estado.
Las alteraciones mas importantes en esta ssccion del 

presupuesto, se refléreu á la Deuda pública.
El gobierno actual prescinde de crear la segunda sé- 

, ríe de bonos del Tesoro, de la negociación de los qus 
existen en cartera, y del anticipo forzoso. No se salva­
rla la situación del Tesoro con esta medida, que consi­
deramos ioefleaz, y al hablar de ella hemos espuesto 
las razones decisivas.

I  Estas resolncionés producen una baja de 45 millonea 
dé pesetas, de las cuales correspoeden 17 millones á la 
amoitizacion de bones, que disminuimos en la misma 
proporción que se reduce la circulación de este valor; 11 
millones á los bonos de nueva creación, y 17 á los inte­
reses y amortización del anticipo forzoso.

fin cambio, para saldar los descubiertos del Tesoro, 
hacemos úna emisión de Deuda consolidada que exige 
un crldrio preventivo de 27.500.000 pesetas, y emitimos 
billetes hípote(»rio.s cúyos intereses dompréBdemoe én 
el presupuesto por una soma de nueve millones, desti­
nando á su amortización parte de los bienes nacionales. 
Es nn aumento de 36.500 000 pesetas.

Saldando asi en su totalidad los descubiertos dnlj'e- 
soro, los intereses de Deuda flotante se limitan lá pese­
tas 7.500.000, en lugsr de 22.500.000 que se compren- 
prendian en el presupue to anterior En rigor pi^rin.- 
mos disminuir este crédito, puesto que la Deuda fl,otan- 
te ha de limitarse á las Aiitiei paciones indispeneablee 
para esperar la realización délos ingresos; pero ulmi- 
nistro de Hacienda prevé todas las eventualidades, y 
desea qúe si por cualquier causa se crea un nuevo des­
cubierto, qúe nunca sérá de consideración, el TéSóFÓ 
pueda fácilmente conllevarlo.

Ijita^^tamos las amortizaciones íntegras Je acciones 
de carreteras, obras públicas, deuda del personal, y 
únicamente suprimimos Ja amortización de Jas oJiUga- 
ciones del Estado por ferro-carriles, pero concpdiéfli^ 
el beneficio de que puedan convertirse en (íeuiía conso­
lidada, cambiando renta por renta, sin dedqirciou algu­
na del capital. No se omiten nuevos valores de esta cla- 

¡ '■*. J  la.diferencia de cotizaoioa está en favor de la deu- 
 ̂ .da consolidad», lo cual hace la conversioq favorable pa- 

ra.log.tenedores de obligacieoes, porque aumeiitan su 
capital, sin disminuir la renta, y para,el Estaclp, por­
que economiza la amortización. Es una baja de 5 mi- 
llooe's dé pesetas.

I El gobierno continuará en grande escala las obras 
, públicas. Aspira a que la nación entre resueltamenté 

en el camino de los progresos materiales, y con e.ste fln 
desarrollará en todas partes el trabajo, terminando to­
das las carreteras que en el dia no pueden utilizarse por­
que falta enlazar diversos trozos de una misma línea. 
Vamos á resolver esta cuestión por el crédito, pagan­
do en valores obras qne utilizarán las generaciones 
venideras.

f Si el^bierup quisiera realizar esta grande empresa
acudiendo al impuesto, las fuerzas contributivas de la 
nación no podrían resistir tan enorme earga, ni la situa­
ción del Tesoro consentirla realizar este propósito.

El gobierno aijude por lo tanto al crédito, bajo la 
forma de una emíé'ion especial de acciones de carre­
teras.

Todas las obras qne en lo sucesivo se contraten,.Ae- 
rán pagadas con estos valores; y así como España ha 
logrado construir 5 000 kilómetros de ferro calilles 
durante corto número de años, sin que el pago dé la 
enorme subvención de estos trabajos crease el mpnor 
conflicto para la gestión del Tesoro, así logrará en el 
porvenir terminar sus carreteras sin dificultad de nin­
gún género. Los intereses y la amortización de loé ta -  
lores necesarios para continuar las obras públicas en 
grande escala, llevan al presupuesto un aumenta de 4 
millones de pesetas.

Ha hablado el ministro de Hacienda, al esponer ia si­
tuación del Tesoro, de la solución necesaria para conti­
nuar satisfaciéndolas cargas permanentes que nos iJano- 
n» la Deuda del Estado ya contraída y ta que vamps á 
contraer, y ha consignado .ique esta solución consiste ea 
satisfacer á metálico dur^nte.cinco años dos' t ^ r a s  
partes del interés y.ijna tercera parte en papel de la deu­
da consolidada del 3 por 100, al tipo de 5Ó por 100, ga­
rantizando el pago de la párte que satisfaremos ¿ m e ­
tálico con bienes nacionsles.

Un proyecto de ley esppcisl consigna las razonee  ̂ en 
j qne esta medida se funda de tal fuerza, de tal imppr6in-

____1 lo-Mismos acreedores detEstado aceptaron en
I principio unaáolncion anájoga cuando fué planteada por 

gobierno anterior. Espadamos que, en presenciiída loe 
esfuerzos que ia nación hace por salvar una crisis-^gilo- 
rable, ha de concederse el plazo de cinco años pata que 
reorganizande vigorosamate Ja administración, cese lá 
solución escepcional que las circunstancias 
ponen. nos im-

37 mllones.
El; presupuesto no (íólnprenaia créditos para eátas 

obl^áciones; pero teniéndolas en cuenta, como es jus­
to, «(juel presupuesto se elevaba á 699 millones de pe­
setas.

El proyecto do ley de reducción del déficit suprimien­
do las amortizaciones de acciones da obras públicas de 
obligaciones de ferro-carrilesy otras, y disponiendo que 
sq psgnae^  metálico la tercera parte de los intereses 
de lalDeuda, hacia una baja temporal de 78 millones de 
pesetas, quedando limitados los gastos á 621 millones 
de pesetas.

Hó aquí un resúmen de aquel presupuesto, con las 
adiciones que se acaban de consiguar;

■ Obligaciones generales del Estado.
Idem de los departamentos ministeriales.

394 millones. 
305 millones.

Total presupuesto íntegro. 
Reducción por el pago en valores 

de la tercera parte de intereses
de la Deuda............................... .....

Supresión de amortizaciones. . 81 78

Presupuesto líquido á pagar oon los im­
puestos. . . .  -V . . . . . . .  eei milloflss.

Tal era aquel sistema, analizadas todas sus.eonse- 
(taencias. Veamos el del gobierno actual.

El presupuesto de gastos para 1872-73, que presen­
tamos á la deliberación de las Córtes, ofrecerá el resul­
tado siguiente;

Apreciando sus resultados, en ,Bl presapnesto, obte­
nemos una rebaja en Jos gastos de 82 millones de pe­
setas; y como los valores hecesariós gara satisfacer esta 
suma en deuda consolidáis al tipó de'ñO por 100 exigen 
un crédito de 5 millones de pesetas, la reducción líqui­
da en los gastos qnecia limitada á 77 millones fie .pese­
tas, reducción conádsrable que, uñida i'lialiiíapdiüan- 
tes bajas que llevamo al presupuesto'da gastos, y á loé 
aumentos de impuestos que pedimos al paíSj hacen po­
sible la nivelación del presupuesto.

El gobierno insiste en ia conversión de cargas de 
justicia que ha propuesto en el año último, si bien mo­
dificando levemente su base, ée trata dq rentas que re­
presentan capitales amortízalos, y conviene al país que 
tengan representaoion en el curso general de los valo­
res. Insiste también en la reparación necesaria y justa 
que propuso igualmente en el año último, para loa im­
ponentes de la Caja de Depósitos: con doble razón aho­
ra, dada la forma de pago de los intereses de la Deuda.

Hechas todas las alteraciones prolijamente reseña­
das, el presupuesto de la deuda de España, á pagar i  
metálico con loa productos de los impuestos, asciende á 
233 millones de pesetas, suma Ijuô  guarda proporción 
con los recursos actuales del país. Habremos obtenido 
una solución escepcional; pero en preeeocia de este re- 

: saltado, será plena y absoluta la confianza que inspira­
mos á los que tienen sns intereses enlazados con los da 
la nación española.

Y esta; confianza seta niias grande en el porvenir, si 
se examinan los diversos elementos que componen esté 
deuda.
Los intereses íntegros de la deuda con­

solidada, acciones de carreteras, obli­
gaciones de ferro-carril, etc., impor­
tan una suma de................................  246 mUlooM

Las amortizadoaes, 7 ^

Ayuntamiento de Madrid
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62

315

82

Las deudas del Tesoro, Iwnos, billetes 
hipotecarios, etc., que gozan de una 
amortización rápida garantida con los 
bienes nacionales, importan.

Total presupuesto íntegro de la Deuda.
Reducción temporal de la tercera parte 

de intereses que se pagan en valores.

Liquido presupuesto de la Deuda á pa - 
gar ea metálico. 233
Toda el grupo que componéis deuda del Tesoro, co-. 

mo loe bonos, los billetes hipotecarios, el ant eipo Fould, 
etc., por una suma de62 millones de pesetas, tiene una 
amortización tan grande y segara, que su rápida estin- 
cion está asegurada. Quedan deudas permanentes cuyos 
réditos íntegros importan 246 millones de pesetas, y con 
la forma temporal de pago, solo se sati.'farán en metá­
lico las dos terceras partes, 6 sean 164 millones de pe­
setas.

Cuando se codsidera el desenvolvimiento de nuestra 
riqueza, los beoedeíos que podemos obtener de una ad­
ministración sólidamente cimentada, no puede ponerse 
en duda ni un instante que España puede soportar es­
ta carga. Pedimos una tregua; pero estamos lejos de 
necesitar un perdón.

Las obligaciones generales del Estado en 18T2 73, si 
sp aceptan las soluciones presentadas por el gobierno, 
pueden resumirse en esta forma;

Pesetas.

SECCION DE PROVINCIAS.

Casa real. Cuerpos colegieladores, car- 
’gas de Justicia y clases pasivas. 49 millones.

Servicio de la deuda. 233

Total................................282

ObUgaeionea de loa departamentos miniateriales.
Todos los servicios del Estado están comprendidos 

en este grupo. La administración de justicia, nuestra 
representación en el esterior, la enseñanza, el ejército, 
1» marina, losigastos de los complicados servicios que 
elRstade esplota, la administración y recaudación délas 
rentas, representan en eonjnnto una sama de 215 millo • 
nesde pesetas.

La comparación entre el presupuesto actual y el 
presentado: á las Córtes, ofrece los resaltados si- 
gtfientes: , Pesetas.

Presupuesto presentado á las Córtes 
Presupuesto actual. . ■ . . ■

' ■ ■ ' T(jla! baja. . . .

305.500.000
275.900.000

29.600.000

" ■ Esta baja corresponde á los diversos 
ministerios en la proporsicion siguiente:
' ' ■ ■ Bajas.

Ministerio de Estado.’. . . • • • ■ 48.800
"^  i -  Gracia y Ju8ticla (obligacio- 

-I f.: ■ : -' u e s  eelesiástiéas): . . .  23.803.000
■ 3'.; ■'•‘‘Guerra. . v .’ . • • 487.700

' Poiiiento. . . .' . ' • • •
-"••i _i • 'Hacienda.. '̂ '.'' '. •• • • ■

Total bajas...................... 30.493.500
(Se continuará.)

4.5T5.200
2^078.800

En i41caucin, dice Bl Avuad r Malagntño, se ha de­
clarado la viruela, habiéndose adoptado las mismas pre­
cauciones que fueron acordadas para Gau.in

Sobre este hecho llamamos la atención, pues ya son 
dos los pueblos de esta provincia que han sido invadi­
dos, y lo continúan. por la enfermedad epidémica es-

^^Los^que deban eviUr la propagación del mal, deben
cumplir con esa obügacion, que es una de las mas su­
premas y primeras en la vida de los pueblos.

Reproducimos lo siguiente que con el título eHecho 
escandaloso,»,publica en su número del domiogo nues­
tro apreciable colega la  Legitiniiad, de Sevilla, con 
cuyo* comentarios estamos completamente de acuerdo.^ 

Dice asi:
;«EI jueves último tuvimos la desgracia de presenciar 

uno de esos que iMtiman hondamente la dignidad de 
toda persona que sabe apreciar , la consideración que se 
debe á todas las clases atciales; por la callo de Colon 
marchaba tranquilamente por su camino un ministro 
del culto católico, el cual fué objeto de las mas groseras 
demostraBionea por parte de tres ciudadanos que no ce­
naron de molestarlo é insulUrla hasta que le perdieron
de vista. . . . .

Esto hecho, como ea natural, produjo la indignación 
de todas las personas que lo presenciaron , sin que por 
fortuna de los insolentes, apareciera ningún agente ds 
la. autoridad que pudiese corregir semejante atentado 
cometido, os ya contra un ministro católico, que en 
nuestro concepto es mas grave, sino contra un ciudada­
no, que en uso de su derecho, va tranquilamente por la 
vía pública.

Rasgos de esta naturaleza no necesitan comen­
tarios.»

Dice Bl Corre» de Andalncia, periódico d* Málaga:
- «No quisiéramos que se confirmase la noticia de que 
el ayuntamiento ha acordado separar en masa á todos 
sns empleados, sin distiacion de antigüedad, méritos ni 
servicios; pero si desgraciadamente ancede así, habre­
mos de ocuparnos, con enérgica censura, de una medida 
tan inoon veniente y digna de los tiempos radicales, y 
la combatiremos no solo por su fondo, sino por la forma 
en que se nos dice deberá llevarse á efecto la sustitu 
clon.»

GACETILLA. 
■nrAcaba de pubUcarse el cuaderno de La lampa­

ra del santuario, correspondiente á Setiembre, que con­
tiena los siguientes artículos:

Virtudes euearísticas de Jesús.
Paráfrasis eucarística del Padre Nuestro.
Cervantes, esclavo del Santísimo Sacramento, por 

D. Aureliano Fernandez Guerra.
Legislación española sobre el culto del Santísimo; 

Cuestiones relativas al uso de andar en la procesión del 
Corpus, doseles y sillones, por D. V- de la Fuente.

Santoral eucarístico.—La V. Matilde del Santísimo 
Sacramento y Sau Sátiro.

Poesía del Cancionero sagrado, obra de la adoración

nocturna, coptinuacion de la Memoria leída en la junta 
geD6r&l de París en Marzo de 1872.

Milagros.—Las hostias halladas en Nápoles en le72,
segiin San Alfonso de Ligonó.

Se suscribe en la» librerías católicas de Madrid a b 
reales el semestre y los cuadernos sueltos á 2 rs.

«El primo del rey» es el titulo de uu pasUlo ori- 
giual y en verso que está en estudio en el teatro de los 
Bufos y que el autor remitió anónimo á la empresa 

¿Quién será este rey y quién será este primo?
La asociación de católicis dol barrio ce Sala­

manca, consagrada á la educación de las clasee pobres, 
celebrará mañana y pasado exámenes públicos de tne 
tmccion primaria, á la uoa de la tarde, en el local de 
sos escuelss, cal e de Serrano, núm. 50, piso bajo.

En el propio local, y á la misma hora, se verificará 
el día 6 de Octubre próximo, festividad de la vírgeo del 
Rosario, la inauguración deí nuevo curso, en elque ade­
más de la instrucción primaria por la mañana para ni­
ños y por la noche para adultos, se daráu lecciones de 
geografía é historia, de dibujo natural, de adorno y li­
neal, y conferencias para obreros sabré artes y oficios, á 
cuyo efecto está abierta la matrícula, de nueve á once 
déla mañana, hasta dicho dia 6 de Octubre. La asocia­
ción invita á estos actos, no solo á los artesanos y jor­
naleros á quienes dedica sus trabajos, sino á todas las 
personas celosas de la educación popular. Tiene además 
la asociación una biblioteca gratuita destinada á la ins­
trucción del pueblo, para la lectura de libros á domi­
cilio.

Dice el «Diario de Tarragona» del 26:
«Un amigo nos facilita los detalle* siguientes sobre 

un hecho de que ya dimos cuenta ayer:
En la tarde del lunes, á tiempo que el Circo Ferroni 

situado en la Esplanada, celebrábala función ecuestre, 
vínose abajo con gran estrépito la mitad de sus gale - 
rías, haciéndose pedazos las maderas que lae formaban, 
y rodando por el suelo mas de trescientas personas. 
Afortunadamente ninguna recibió contusiones de gra­
vedad Fueron muchísimas las personas que las sufrie­
ron levísimas. La alarma y el espanto que en un princi­
pio se apoderara de los espectadores á la vista de tal ca­
tástrofe, fueroja calmándose tan pronto como ee supo 
que no eran de consideración los daños recibidos. Algu­
nos alborotadores, que nunca faltan en todas los espec­
táculos públicos, trataron de mover un. escándalo, pi­
diendo que se les devolviera el dinero de las entradas y 
amenazando con insultantes palabras al director de la 
compañía ecuestre; pero la presencia en el circo del se 
ñar fiscal de este juzgado con uno de loe alguaciles del 
mismo y dos guardias civiles, hizo que no tuviera el 
desorden iniciado las consecuencias que en iguales casos 
son de temer.»

Telegrafía japonese,.—Los adelantos dol Celeste
Imperio, no solo se estienden á las demás naciones mon 
gólicas, sino que en el Japón son todavía mas notables. 
Según dicen de Yokohama, acaba de resolverse el im­
portante problema de la trasmisión de telégramas en 
idisma japonés. A piimera vista parecía insuperable la 
dificultad que ofrecía un alfabeto compuesto de 50.000 
caractéres.

Los fabricantes de arm as de la  Prusia oecidental
han presentado con gran pompa á su soberano un fusil 
de aguja, que es de tales dimensiones que se han nece­
sitado veinte hombres para llevarlo.»

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo de hoy.
La dedicación de San Miguel Arcángel.
Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia parroquial de San Miguel y San Justo, donde 
se celebrará al Santo Arcángel con misa mayor y ser­
món que predicará D. Manuel üribe y por la tarde se 
cantarán completas y procesión de reserva; al anochecer 
comenzará la novena de la gloriosa Santa Filomena, y 
predicará en los ejercicios D. Emilio Santa Mana.

fin la parroquia de Santa María se hará función al 
Arcángel San Miguel con misa mayor, manifiesto y ser­
món que predicará D. Ramón Amor.

En la parroquia de San Sebastian ss celebrara al San­
tísimo Cristo del Consuelo con misa solemne y eermon 
que predicará D. Juan Troncoso, yen Santa Catalina 
de los D .nados se hará función á la Virgen del Henar, 
predicando en la mUa mayor D. Mateo Vague.

Terminan las novenas de Nuestra Señora de las Mer­
cedes, y serán oradores: en las monjas de D. Juan de 
AlarcoL, D. Emiüo Santa María en la misa mayor, y 
D Pedro Carrascosa en los ejercicios de la tarde; en San 
LuU predicara Jaime Cardona y D. Mariano Vague, y 
en San Millan será orador D. Jose García Romero.

En las monjas de Góngora continúa la novena de 
Nuestra Señora de las Merce-les y será orador en los 
ejercicios de la tarde el Sr. García Romero.

Continúa la novena del Santísimo Cristode laSalud, 
en eu capiUa plaza de Antón Martio; á las diez habrá 
misa mayor con sermón que predicará D. Isidro de la 
Fuente y Almazan, y por la tarde en los ejercicios el pa- 
drd José Josquin Mootalban,

En lae parroquias habrá misa cantada y por la tarde 
ejercicios con sermón que predicarán: en loe Servitas 
D. Ignacio Vililla y en San Ginés D. Estanislao Almo- 
nacid.

Visita de la córte de M a ría .— Nuestra Señora de 
Monserrat en eu iglesia, ó la de la Cabeza en San Ginés.

Mañana finaliza el suntuoso novenario que la real y 
militar congregación de Nuestra Ssñora de la Merced 
celebrada en la iglesia de San Luís. Ls brillante orques­
ta que tiene á su cargo estas funciones toca:á por ma - 
ñaña y tarde el Ave-María de Gounod.

—A las 8 Ii2.—Mambrú.—Canto de Angeles.
VARIEDADES.—A las ocho.—El ayuda ds cáma- 

ra.—i Yol—La lista grande.-L a guia de forasteros.
MARTIN.—(Santa Brígida 3.)—A las 4 li2.—Cár- 

los II el Hechizado.—Baile. . . .
—A las 8 li2.—Estudios preparatorios.—El vecino

de enfrente. ^ • ■ > . ,
SALON ESLAVA (Pasadizo de SanGines.)—A las 

ocho.—Contra el amor... bofetones—Un ramillete, una 
carta y varias equivocaciones.—Mal de ojo

CAFE DE GRANADA —42" concierto de una á cua­
tro de la tarde. , , • -m

CAPELLANES.—A las 8 .-R iego y la glonosa— Kl 
dia de Santa Rita.—Riego y la gloriosa.—El día de
Santa Rita.—Mi tia.—Baile.

RECREO.—A las 8.—Pablo y Vírginii.—Un esba- 
llaro particolar.—Los peregrinos.—Comer con todos.— 
El Niño.

CIRCO DE PRTCE.—Alas 4 1(2.—Grande y ts- 
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

—A las 8 1(2.—Otra escogida función.
SALON DEL PRADO. — De 4 á 6 M2. -  Con­

cierto. , „  ^
EL RAMILLETE (calle de la Alameda 3.)—'Esta so­

ciedad celebra grandes bailes de 3 1(2 de la tarde á las 
11 de la noche, y desda la ana á la madrugada.

CAMPOS ELISEOS.—A las 4.—Ls sociedad Terpsí- 
core celebra su acostumbrada reunión de baile. Entrada 
á los jardines, 2 ra.

LA JUVENTUD MADRILEÑA.—Esta sociedad ce­
lebra gran baile campestre de 5 de la tarde á 10 de la 
noche.

PLAZA DE TOROS.—A las4. -Corrida 17* —Se li­
diarán seis toros de D. Antonio Hernández, que serán 
estoqueados por Cayetano Sanz, Lagartijo y Frascuelo.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 28

FONDOS PÚBLICOS.

ESPECTACULOS

TE.4.TRO ESPAÑOL.—A las 8 1 (2 .-F. 16 de abo­
no.—T. 1."—El baile de la condesa.—Fé, esperanza y 
osadía

ZARZUELA.—A las 4 li2.-Pepe-Hillo.
—A las 8 1(2.—F. 18 de abono.—Turno 3.® par.— 

Esperanza.—Los estanqueros aéreos.
CIRCO.—A las 4 1(2.—T. 1.® impar.—Ls almoneda 

del Diablo.
^ A  las 8 1(2.—F. 2.* de abono.—Turno 2.® par.— 

Oon quien vengo, vengo.— L̂a boda del tio Carcoma.
TEATRO-CIRCO DE MADRID —A las 4 1(2.—Por 

una sátira,—Barba azul, baile. —Grandes ejercicios 
aéreos por los hermanos Rizarelli.

—A las 8 1(2 —F. 83 de abono.—"fumo 2.® impar.— 
Sensitiva.—Barba azul, baile.

CIRCO DE PAUL. (Los Biifo8).—A la 4 1(2.—Ro- 
binsoQ.

Rent. perp. del 3 .......................... .
Id. pequeños.................................
Renta perp. esterior.......... ...........
Billetes hipotecarios........................
Id. del Banco de Castilla.................
Bonos del Tesoro...................... .
Resg. C * Depa.................................

CAUBETS. Y SOCIEDADES.
Abril 1850 4 000..............................
Agosto 1852 de id...........................
Obras públicas 1858........................
FEBEO CABBILES.—Obligaos. 2.000.
Id. de 20.000............. .....................
Banco de España..............................

CAUBIOS.

Lóndres á 90 d. f . . 
Paria 4 8 d. v .......

ÚLTIMOS PBECIOS

del 27. del 28

27 65 27 40
27 60 00-00
32 00 32-09

102 25 00-00
83 90 84 00
78 00 78-20
83 90 87-00

00- 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
53-85 53-60
53 40 00 00

186 00 187 00

49 -15 49-15
5-17 5 17

MADRID.
Imprenta del Indicados de los Caminos dk Hikbbo 

Costanilla de los Angeles, 3.
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Interesantísimo á todos los que se bañen, se
hayan bañado ó, tomen las aguas naturales ó compuestas,
ACEITE DE BELLOTAS COM SAVIA DE COCO ECUATORIAL,
para los cabellos, pará la epidermis de toda la superficie humana, y 
para echar unas gotitas en los oidos antes y después del baño, y por
tste medio se evitan sorderas, zumbidos y otfM molestiM.

Diez años de esperiencia y crédito creciente, las ipfluitas ^  “
tificadiis de médicos higienietas, alópatas, homeópatas , farmacéuticos, “ “
de 800 periódicos de las cinco partes del mundo; la reci nte 
100,000 auros por una respetable, casa americana por la adquisición de secreto y 
bnca, prueban evidentemente que i s el primer cosmético mediciual que se ha co- 
nueido en los 5,876 añusque ti^ne de edad el mundo histórico.

•Leed lo que decía ¿a Polüiea eu 15 de julio último:
«A los bañistas.—8i para toda Clase de personas es útilísimo el Aceite de Bello 

tas con savia de coco ecuatorial que ya en otras ocasiones hemos recomend^o 
inoci'Uta cosmético y eficaz medicamento del cabello y ^  muchas 
la cabeza, para nadie quizá tiene una aplicación tan directa y recomendable tom 
para los baLsta»; sabido es, en efecto, que ia humedad que constantemente Mnser- 
van en la cabeza ios que haceü uso de los baños, perjudica muchísimo al ^
nadie ignora tampoco la acción destructora que en el ejercen los cloruros, potMM, 
súlfuros, carbonates y otras sales en que atiundau las aguas minerales y ■

»Ahora bien:.el Aceite de Bellotas con savia de coco, inventado por el tar. L _̂ e 
Brea y Moreno, neutraliza todos estos defectos, suavi/.anuo el pelo. dándole consis­
tencia, manteniéndolo fresco, lustrosb, flexible, y viniendo á ser un auxiliar o mas 
bien un Correctivo de los inconvenientes que lleva consigo la hidroterapia. Por esta 
r a z ó n  encargamoi á  todos los bañistas que no olviden en su neceser de viaje un
frasco siquiera de aquel precioso liquido.»

Tenemos 2,500 puntos de venta en las mas importantes farmacias, droguerías y 
perfumerías de América, Africa, Asia, Europa y la Oceanía, donde también se v en ^  
la famosa «Agna aromática espirituosa del Parnaso, con arnica d-1 Ecuador, de ^  
grados, superior ála 'Tintura do árnica, al Agua de .Oolonia, Bot.t, Carmelitas, Flo­
rida, Boyer, para ol pañurlo, fricciones, heridas, contusiones, refresco, mnito , 
sustos reuma; baños, etc., y para tolos los usos y aplicaciones de estas , como cos­
mético y como medicamento, 8 ra. frasco; y el famoso Cafe de B.-llotas» 
dra de coco para curar en una hora y Con una, dos ó tres tazas la diarrea, disente­
ria, pujos, á 12 rs. libra, y 6 media. . .

Exigir ©1 nombre en ei vidrio, X* .de Brea j  Moren©, inventor, 
a l m a c e n es  y  f in c a s  PARA EL DESARROLLO DE ESTA INVENCION.

c a l l e  d é  l a s  t e e s  CEUCES, 1, PEAL., Y JABDINES, 5, MADBID.

Fábrica en propia casa.—Calle del Calvario, núm. 14, Madrid.
Posesión n r baño-mral, propiedad de la fábrica, Quintanar de la Orden [Mancha).
D k pó sito s  g e n e e a l e s : Habana, Sres. A. Espinosa y compela, almacén de quin­

calla y perfumería, calle de la Muralla, núm. 10, y D. Andrea Graupera y compañía,

“ ^i£*™o^(PuMto^¿ieo), Pon y compañía, banqueros, para Puerto-Rico, Méjico y

® ® íía  InSíítarra, Australia y sus colonias, en Lóndres, Hanover, 18, V. Vesson y 
compañía. —

Para Francia y sus colonias, París, me du Conservataire, 8, J.
Para China, Indias, Filipii as y Cochlnchina, farmacia del Dr. Kubnel, en Ma

Para Turquía. Grecia. Egipto y todo el Levante, farmacia Británica de Canzuch 

asTepúbuSs*^^^^ y el Brasil, en Montevideo, Palma Gil y com-

Portugal v sus colonias, en Lisboa, D. Guillermo Bastos, rúa Augusta, nú- 
m e r S ,  D Ju^ltau^Sguez. Trindade, n U .  7, y D. César Norouha, travesa Nova

Daoósitos Darciales ó para los pedidos de los artículos de esta caim.
ffiéndas^^^^^^^ droguería, la P. Perfumería y

VBA«T°?R"det D r de Evaristo Martinez.-F del Dr. José
Tebar.—P. de Toribio Nieto, hijos, y Barrios.-Awoi: F. del Dr. ^  j
mniiAS- F del Dr Diego Utor.—D. de Antonio González Reina.—A licante. F. del 
Dr José Soler —F. del Dr. Lorenzo E. Hernández —F. del Dr. José Carlos Bellido. 
A lmagro: F. del Dr. Antonio B Perez.—Almería: F. del Dr. José Moya 
dójar- P de" Martínez, hermanos.—A ntkqoera: P. del Dr. Mir de los Ríos. D .d 
Francisco Espejo y compañía.—A vila: P. viudadePascual Qutierrez.--F. del Dr. Re­
migio Rodríguez.—Barcelona: F. del Dr. Borrell Imrmauos.-F. ital Dr. Fortuny y 
compañía.—F. déla viuda del Dr. Tomás Pado.—P. de I
ciano Cerdá —P. de Tallada, hermanos.—D. de hijos de José Vidal y 
Dr. Ramón Marqués y Matas.—P. de J»®? Ferrer y García.—P. de José Lafô ^̂  ̂
d Í̂ de Pedro Eurich y Planell.—D. de Sres. Üriach y Alomar.--P. de ^arret Cayol y 
compañía, (esposicion permanente del Reloj).—Badvjoz: F. del Dr. Ordoimz.

Gerónimo O rduña.-F. del Dr. Valeriano Ordonez.-D de Federico Pe- 
sini.—Babza: P. de Adrés Garzón Cpez.—Bayona; F. de Monreu Frems.
P de Francisco Martínez.-Béjar: P. de Ignacio Pozueta.—Bileao: F. de Petr^ila 
S¿monte, viuda deO rtiz.-F. del Dr. Javier Sacristas—F. del Dr. Salustiano Grite.— 
F del Dr. Quirino de Pinedo.—F. del Dr. Ensebio Monasterio. C. y T.̂  ^ l io  Van 
derhaeche —Biarritz: F. del Dr. Monreu F réres.-Bdrgo ue Osma:^ . do. Dr. Cariaco 
Rica.—Burgos: P. de Moliner é hijos —Buenos-A ires: P. Palma Gil y compañía^— 
Campo Criptana; O. de Pedro González.- C artragena: P. de Joaquín Luna.—P. de Mar­
celino Martínez, hermanos.—CácEREs: P. deFrancisco Benito Viniegra.—CADiz: P. de 
Joaquín Rey.—P. de Eduardo Rey.—P. de Rafael Bocanegra y TOmpania.-^ÁRDENAs: 
fCuSa).—F. del Dr. Agustín Figueroa.—F. del Dr. Swvedra —-Ceuta: ^ e l  Dr. Diego 
btor.--CiENFnEOOs, (Cuba) . - P  del Cubano.-F. del J- A|?uayo - îODAD-REAU 
P de Saturio Perez.—Coruíía: D. de Descansa e hijos.—F. del Dr. José Villar.--Per- 
fíimería, viuda de Rojo.—P. de J. Diez.—Córdoba: F. del Dr. Mariano MontiUa Luna. 
—P. de Martin y Giménez.—P. de Manuel García L ^era.—Constantinopi^: F. del 
Dr. Canzuch Freres.-CuENCA: P. de Gómez e hijos.--D on Benito. - P .  de GuiUermo 
Nicoiau.—Ferrol: D. de Santos Galan. ̂ krona; F del Dr. Vives.-^iBRALTAR. P. de 
Miguel Bailón.—Girón: P. de Crespo y Cruz.—Gramada: F. del Dr. Juan Rubio Perez. 
—P. de Manuel R ivas.-P. de Ratael Camuñas,--?, de Alares Tamayo y Baus.— 
Guanabacoa (Cuba): F. de San Rafael— F. del Dr García --Habana: Pa­
blo Matas.—F. del Dr. Corties y compañía.—F. del Dr. Galera.-F. del Dr. Le Rive- 
rea—F. de Santa Catalina.—F. delDr. Hernán Leuchering.—F. de la Reunion.-- 
Perfnmería habanera.-Droguería La Central, de V Fern^dez y « m p a n ia -F  del 
doctor Firrages.—P. de Múgica.—Perfumería onental.--Perfumena La Reina de las 
lioros.—Har^ .  del Dr. Baltanáa.—P. de J. Aguirre.—Jaén: P. de Bermeja, herma­
nos —F. del Dr. Ensebio Sánchez.—F. del Dr. Rafael MMtinez.-;-JBREZ de la Fron­
tera: P. de Antonio de Déz.—L eón: F. del D r Merino e hijes.—I^ rida; F. del diKtor 
Juan Antonio Abadal.—LuceSa : F. del Dr. Castillo.—L ogroSo: F.ds Maximino Zar-

doya._p. de Rosa Fauché.—P. de la viuda de Fontana.—Lorca: P. de Juan Antonio
Gil.—P. de Fermín Sánchez. j i •

Lóndres: Wesson y compañía—Lugo: P. de Marcelina Soto Freire.—P. de la viu­
da de Artazu.—Madrid: F. del Dr. José Simón.—F. del Dr. Lomana.—F. del doc­
tor C. Ulzurrum.—D. de Palacios y Perez.—D. de Trasviña.—P. de Fwncisco Riva». 
_p. de Villalon.—P. do Felipe Bueno.—D. de Fernando Villaseñor.— F̂. delDr. Mon­
tero, etc., etc.—Maiiog: F. del Dr. Vicente Teixidor.—Malaga; F. del Dr. Ramón d« 
Navas.—F. del Dr. Juan Bautista Canales.—P. de Lorenzo Castilla. P. de Alarcon 
y Rodríguez.—P. de la viuda do García Borrego.—Manila: C. y T. de Felipe del Pan 
V compañía, y Dr. Kubnel.—Mataró (Cataluña): F. del Dr. Joaquín P. de Salvana.— 
Matanzas (Cuba): F. del Dr. Ambrosio de Sauto.—F. de San Jorge.—P. de las TuUe- 
rías —F. de San José.—Marios (Jaén); F. del Dr. Francisco Félix Liébana.—Medina- 
Sidonia: P. de José María Buitrago.—Méjico: C.y T. de P. de Madariaga.—Murcia.
P de Rafael Almazan.—P. de Juan A itonio Mateos.- O rihübla: P. de Antonio Ibar- 
ra —Oviedo: F. del Dr. Casimiro Santamarina.—F. delDr. Eugenio Martínez.—Far­
macia del Dr. Manin.—P. de Ramón del Cueto.—P. de Manuel María Sánchez (bazar 
inglés).—Palma de Mallorca: P. de Francisco Canals.—P. de JoséCasanovas.—Palen- 
cia: P. de JuanLabin Fontana.—F. delDr. Fernandez éhijo.—Pamplona: P. deG. Rai- 
quin.—Pinar del R io, Cuba: F. del Dr. Legorburo.-Puerto-Príncipe, Cuba: F. do (doc­
tor Xiques.—Quintanar de la Orden: D. Críspulo Villacañas.—Regla, Cuba: F. do 
San Saturnino.—Reus: F. del Dr. Andreu.—F. del Dr. Cantó.—P.viuda da Gullí.— 
Rio Janeiro; C. y T. Palma Gil y comp^añía.—Rivadeo, Galicia: F. delDr. Mira.—R u­
te, Granada: P. oe Alvaro Águilar —Salamanca:F. del Dr. José Villar.—F. del doc­
tor Anselmo P. Moneo,—I). da Angel Villar.—San V icente de la Barquera, Santan­
der: F. del Dr. Zacarías Yarto Monzon.—San Sebastian: P. de Antonio Ayestaran.— 
P. de Justo Lazcanotegui.—D. de Ensebio Tornero.—P. Avelino Macazaga.—San Fbb- 
n.vndo, Cádiz: P.de Joaquín Miralles.—San Juan de los Remedios, Cuba: F. del doctor 
Figueroa.—Santa Clara, Cubai F. del Dr. Silva.—Santander: P. de Juan Alonso.— 
P. de Nioasio Borné.- S antiago: D. de Labarta, hermanos,—F. del Dr. Manuel 
Blanco Navarrete.—Sbgovia: P. de la viada do Diego Cibatti.—Sevilla: G. yT. do 
Luis Perrier.—P. de Francisco Pinto.—P. de José Espejo —P. de Ramón Fernandez. 
—P. de Concepción Quintero.—P. de señores Campos y Riapecha.—Soria: P. de Ca- 
mana, hermanos.—Talayera de la Reina: P. de Eduardo López Brea,—F. del Dr. 
Lizana.—Tarragona: F. del Dr. CuChí.—F. del Dr. Malet.—Toledo- F. del Dr. Juan 
M. y Duque.—F. de A. de Cristóbal.-Tolosa; P. de Fermín Benegas.—Tórrela vega, 
Santander: P. de P. Pereira Cabral.—Tortosa: P, de R. Villuendas.—Tur: F. del Dr. 
Amoedo.—D. de J. Amoedo y Cabreros.—Ubbda: F. del Dr. J. de Peñas.— V̂alencia: 
F. del Dr. Vicente Marín y Vidal.—F. del Dr. José Aadrés y Fabia.—C. y T. de Miran 
é hijos-—Valladolid: P. de Miquel de Sada.—F. del Dr Ezequiel Fernandei Reque­
ra.—P. de José Rosignol.*-?. üe la viuda de Fraile. - P. de Jacinto Moliner,—Vigo: 
D. de Leonardo Pardo.—F. delDr. José Pardo.—Villagarcia: F. do Paratcha y com­
pañía.—ViLLANUEVA I  Geltru, Catalufia; P. de Manuel Martí.—V illarrübia délos 
Ojos, Mancha: P. de José Sánchez Torres.—V itoria: D. de Baeaa ó hijos;—Zafra, 
León: F. de QuitorioSainz.—Zamora: F. de la viuda de Esceia.—P. de Ramón Diez, 
hermano.—Zaragoza: R. de Ramón Jorcan.—P. de Juan Barril.—P. de Eugenio Lar- 
roque.—D. de d ísona y García.—D. de Manuel Prado.—P. do J. P. Laoaze, y hasta 
2.O00 mas de todos los países de la tierra. j

Se vende la BELLEZA HUMANA O BÍBLIOTECADEL TOCADOR, higiene da 
los cabellos y de los baños, por él inventor del Aceite de Bellotas oon savia ecuato- 
rial, del Agua del ParnasOi j  del Cafó de Bellotas coa alin*índra de coco, de laa Tin- 
tes químicas á la vainilla, y de la Sopa Celestial, mejor que la Revalenta Arábiga.— 
Precio: 6 ra. ejemplar.  ̂ _

L. de Brea y Moreno, proveedor de SS. AA., de varios monarcas de Europa, car­
denales de la corte romana en particular y de todo el globo en general.

"Rálsamo oara la ffuerra. Bálsamo para curar heridas*üalsamo para curar todo reum atism o.-Ralsam Qparacu-
Bálsamo para curar.contMitmM B y
rar quemadpras de arma ¿  admirable para combatir rápidamente sin dolor,

picor ni escozor las 
mo conocido hasta

TINTA de lila», 5 rs. frasco, 9 cnarti lo. 
t in t a  azul, 5 rs. frasco, 9 cuartillo.
TINTA roja, 5 rs. frasco, 9 cuartillo. 
t in t a  verde, 6 rs. frasco, 11 cuartillo.
TINTA negra, 4 rs. frasco, 7 cuartillo. . ,
Son aromáticas, no se alteran, secan en el acto y dan duración á las plumas.
Frasquitos de todos colores, para prueba, viaje y botero. » real.
Jardines, 5, y Tres Cruces, 1, principal.—25 por 100 de descuento.—L. Brea, inventor.

No mas reina de las tin ta s .-N w v o s Inventos para escri-
blr el oomerci • ___________ _________ ___________ -------------------------

OLANO, LARRINAGA Y COMPAÑIA.

PARA MANILA
POR EL CAN.IL DE SEEZ.

S, í e  OiluSre Je O d G  ,  e, ¿

Reumatismo, — 1 aceite de bellotas con sávia de coco lo
oiir* en nocas horas, articular ó muscular, incipiente ó crónico, mejor que todos los medica­
mentos ^nocidos hasta el dia, 6,12 y 18 rs. frasco Jwdines, 5, y en 2.500 boticas, droguerías 
y perfumerías. Inventor, L. de Brea y Moreno, proveedor universal. ___________________

t.n una hora, sin rival, la diarrea, disentería, pujos, cura el
c a f e  d e  b e l l o t a s  con almendra de coco, en niños y adaltos; no importa su origen, «como

niS» . . i »  . . .  1* « « . '

mas sanos, fuertes y robustos.—Es admirable para las Américaa, Indias é ir á bordo, viajerofl 
cazadores; para combatir en el acto las descomposiciones de vientre, tan frecuentes y á veces 
peligrosas.

Jíuevos polvos blancos de fresa y rosa para el rostro.— Son
nofensivos é inimitables para blanquear el cútis con limpieza y perfección, ocultar las man­
chas, pecas, espinillas, cieatricee, signos de viruelas, curar salpullí lo , escocido de los niños de 
pecho, adultos, y para dar á la tez testa una edad ccnteuaria los atractivos de una juventud 
que tan rápidamente desaparece

Estos polvos son un precioso talismán que da á la mujer elegancia, buen tono y la hermo­
sura con que la antigüedad divinizó á la encantadora Vénus. Son admirables para el teatro, se 
hieren fácitmenta y se sostienen muy bien, aunque haga aire.

El natural é irresistible deseo de parecer bellas y jovenes os bs hecho comprar eosmétioos 
con nombres y cajas bonitas, cuya base son el mercurio, la cal, el arsénico , el bismuto y otras 
sales metálicas que han dado por resultado el efecto contrario que os prometian sus autores.

Estas sales suprimen las secreciones cutáneas, rechazan los humores que la naturaleza trata 
de eliminar por sus poros, y producen con frecuencia envenenamientos mas ó menos rápidea, 
pero siempre de funestos resultadas.

Se venden, Jardines, 5 y Tres Cruces, 1, principal, á 4 y 8 rs. frasco.
Los pedidos á L. de Brea y Moreno. Por mayor, 25 por 106 de desene»to
También hay rosados para descoloridos á 6 J 19 ra. frasco.

7 oouipMÓia.

Los billetes para el pasaje oficial, solo se despachan en Madrid. . .  ̂ „
Los empleados residentes en provincias que deseen obtener el pasaje, ahorrándose la molestia y gM- 

tüS del viaje, pueden avisar á esta administración, ürosas, 8, tercero, la cual les indicará los medios de 
j^ri^.carlo.

AGUA DE ORIENTE
Y HARINA ARABE.

Estos dos celebrados cosméticos, de moda hoy en el 
oinndo elegante, no tienen rival para dar blancura al 
cjjitia, refresjMr la piel y quitar las manchaa, arrugas y 
picos, ete f

Depósito central; Caballero de Gracia, 8, bazar del 
Globo. Además en la perfumería estranjera. Horno dq 
la Mata, 13; perfumería t e  Favorita, Montera, 24, y 
peluquería de A. Abendin, Montera, 41, entresuelo. 
—Precio: 20 rs. frasco del Agua, y 30 rs. cartucho de 
la Harina. Al por mayor, el 10 por 100 de deseueato.

Academia de lenguas de j ,  ilemeav

te Cornelias.—Autor de las gramáticas francesa ó ingls- 
sa y del antigalicismo. Carbón, 8, oral derecha.

Laa mencionadas obras se venden en laa principales 
librerías j  en casa del autor.
Enciclopedia española de Derecho y
Administración, por les Sres. Arrazola y Manresa, con 
la colaboración de varios jurisconsultos.

Se ha repartido la entrega 122 y está en prensa lar 123 
de esta importante obra de estudio y de consulta.

Sigue abierta la auscrioioná 10reales entrega pagan­
do en Vadrid. Puaden adquirirse i  plazos los 12 tomos 
publicados y al contado se rebaja el % por ciento. Diri" 
gî M i  la administración de dicte obra, calle de AtochN 
núm. 78, cuarto S.". derecha, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




